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Redacción y Admmiitramon, calle de Preciados, n ú 
mero 57 . cuarto bajo. 

ADVERTENCIA. 
Los señores suscritores de pro

vincia cuyo abono termina en fin 
del presente mes, se servirán re
novarle oportunamente para no 
experimentar retraso en el recibo 
de nuestro diario. 

OTRA. 
Siendo muchas las reclamacio

nes que hemos recibido de varios 
señores siascritores de provincia 
por extravío de los sellos de fran
queo con que hacían los pagos, 
estamos en el caso de suplicarles 
que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo 
no podemos responder de las can
tidades que en aquella forma se 
nos envian. 
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DBL EXTERIOR 4 

Londres 25.—El Morning-Chronicle da como p r o 
bable la dimisión de M . Soward, y cree que el 
preBidente L inconl le r e e m p l a z a r á con M . Everett . 
E l bnque Wes í / nd i an ha forzado el bloqueo, que 
e s t á lejos de ser efectivo, y ha llegado á L i v e r 
pool. S e g ú n las noticias que trae, hay fuerzas 
considerables en Charleston, y el general L s e 
manda all í 40,000 hombres. 

Se cree que la expedición del Misisipi ha l lega
do á sn destino, de lo cual se infiere que pronto 
h a b r á acontecimientos decisivos. 

El Daily-News cree inverosímil la demanda de 
desarme del Piamonte por parte del Austr ia , aun
que esta potencia se hal la en mejor estado que en 
1859 para una guerra, sobre todo si existe el t ra 
tado secreto entro Austr ia y Rusia, como se cree. 

for ts 25.—Todos los periódicos con t inúan exa
minando el proyecto financiero de Fould . Se dice 
que el discurso de la Corona de ja rá entrever las 
intenciones de N a p o l e ó n respecto á Roma. 

No tienen fundamento los rumores de que a b d i 
ca rá la reina*f ictoria cuando el principe de Gales 
entre en la mayor edad. 

El primer secretario de la legación francesa, en - , 
viado por Saligny á Jurien de la Graviere, l l egó 
de Veracruz á la Habana el 29. 

Munich24:.—Los dos hijos del principa deBavie-
ra s a ld rán para Atenas la semana p róx ima . D e s í g 
nase al mayor como heredero presunto al trono de 
Grecia. 

Génoya26 .—El Sumpíer recorre el golfo de G é -
nova. Créese que es con intenciones de entrar en 
este puerto, y que su cap i t án trate secretamente 
de venderlo, desconfiando de poder escapar del 
bloqueo de las fragatas federales. 

Pa r í s 26 (por la noche).—El Monitor de la A r m a 
da publica hoy el personal del cuerpo expedicio
nario francés que va á Méjco. 

Cont inúa aün en Paria el general Laurence, y se 
cree que m a r c h a r á con las fuerzas el 30. 

Turin 26.—La Gaceta de Turin desmiente los 
rumores de que el gobierno sardo haya pedido ex
plicaciones acerca del discurso que el emperador 
de Austria pronunció en Verona. 

Par ís 26.—Hoy q u e d a r á n reunidos en T o l ó n ó en 
Cherburgo los buques de guerra que deben tras
portar la nueva división francesa á Méjico, y hoy 
mismo empeza rá el embarque de las tropas, que 
debe quedar terminado lo m á s tarde el 9 de Fe -
brero.Reí¡t>i;,; r i - - J : . I' .VÍÍ : Éfillia-i 

E l Pays dice saber que el 5 de Enero deb ían h a 
llarse reunidas delante de Veracruz, las escuadras 
de E s p a ñ a , Francia é Ingla terra , y que inmediata
mente e m p e z a r í a n las operaciones m a r í t i m a s en 
combinación con las terrestres. 

Lóndres 26. —Dn despacho de Charleston da por
menores de la derrota de los federales. Estos fue
ron rechazados por los separatistas, y se ret iraron 
en desórden hacia la parte Norte de la isla do 
Ediston, a m p a r á n d o s e bajo el fuego de sus c a ñ o 
neras. E l mismo despacho a ñ a d e que los federales 
no podrán avanzar al interior, donde la a r t i l l e r í a 
de su marina no podr ía protegerlos. 

Í ) ans26 .—El general Laurenee no ha salido a ü n 
de P a r í s . 

Se espera con snma impaciencia el discurso que 
p rosunc i a r á m a ñ a n a el emperador, con motivo da 
la apertura de las C á m a r a s . 

f íena 26. - Se advierten s ín tomas de una t e r m i 
nación pacífica y conciliadora en la cues t ión de 
H u n g r í a . 

SECCION EXTRANJERA. 
! En Inglaterra parece que hay empeño deci

dido en abordar la cuestión americana bajo el 
punto de vista de la intervención. Kl Morm'ng-

Post trata este asunto procurando demostrar 
su legitimidad, y dice; «El derecho de interven
ción está reconocido por "Wtieaton aun tratán
dose por potencias neutrales, no solo ya cuando 
los intereses y la seguridad de estas mismas po
tencias lo exigen, sino que también cuando los 
intereses generales de la humanidad padecen á 
consecuencia de los excesos cometidos por un 
gobierno despótico.» 

El Morning-Post intenta á su vez también 
justiflear la intervención, en vista de la imposi
bilidad en que se encuentra el Norte de recon
quistar el Sur, tanto por la ineficacia del blo
queo, cuanto por los bárbaros procedimientos 
que ha usado, obstruyendo el puerto de Char
leston. 

Citamos este parecer únicamente como un 
síntoma del estado de la opinión en Inglaterra, 
proponiéndonos sin embargo tratar esta cues
tión más extensamente. 

E l Times, á lo que vemos por los despachos 
telegráficos de Lóndres, resume la exposición 
financiera de M. Fould, y la encuentra muy sa
tisfactoria, aplaudiendo sobre todo la propuesta 
reducción del ejército francés. 

El mismo diario, en otro articulo, sostiene la 
necesidad de que la Inglaterra continúe guar
dando respecto á la América la más estricta 
neutralidad, y de que no intervenga en manera 
alguna en sus querellas. 

Esta última apreciación se encuentra en ma
nifiesta oposición con la tésis sostenida por el 
Morning-Post. 

Este diario no duda tampoco del éxito de los 
planes financieros de M. Fould, augurando fe
lices resultados á Francia é Inglaterra, y á la 
Europa en general. El Daily-Telegraph y el 
Daily-Neios, del nismo modo que los demás 
diarios, aplauden el proyecto de M. Fould. 

Este ministro establece para el presupuesto 
divisiones definitivas, que forman tres catego
rías: los gastos ordinarioSj esto es, los destina
dos á atender á los servicios permanentes; los 
gastos para el órden, que constituyen los gas
tos volados por los consejos locales é inscritos 
en el presupuesto únicamente bajo el punto de 
vista de la contabilidad; y los gastos extraordi
narios que, por tener un carácter de utilidad 
pública, no son sin embargo obligatorios. 

En los. primeros párrafos del informe fija 
M. Fould con la debida separación la diversa 
Indole de esos gastos. 

Resulta desde luego que el presupuesto de 
1865, que va á reorganizarse, y que, por otra 
parto, se ha de saldar con un excedente de in
gresos, presentará, respecto al conjunto de los 
gastos normales y obligatorios, que son los que 
arreglan el total de los ingresos, los recursos 
permanentes que deban hacer frente á ellos. 

Respecto á los gastos extraordinarios, serán 
arreglados por una ley distinta, que asegurará 
al mismo tiempo los medios de cubrirlos, y que 
reserva de un modo completo la intervención 
prévia del cuerpo legislativo. Esta disposición da 
su verdadero carácter al decreto expedido por 
el Senado en 51 de Diciembre. 

Siguen después á este preámbulo todos los 
medios que el ministro francés propone como 
necesarios para cubrir las atenciones públicas; 
figurando en ellos la reducción del ejército á 
400,000 infantes y 85,000 caballos, cuya cifra 
solo podrá aumentarse para servicios exteriores 
con 15,000 hombres, ó sea un completo de 
500,000 soldados, citándose también los abitrios 
propuestos por el economista francés para igua
lar los ingresos con los gastos, y que consisten 
en una contribución sobre los caballos y car
ruajes de lujo, aumento de los derechos de tim
bre y de los registro» de la propiedad, un im
puesto sobre las operaciones de los agentes de 
cambio, y, por último, un nuevo aumento, que 
solo será provisional mientras dure el actual es
tado de cosas, sobre la sal que no se destine en 
concepto de primera materia para ciertas in
dustrias. 

CORTES. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

[PRESlnENCIA DEL SEÑOR M0IÍARE3, VICEPRESIDENTE. 

Extracto d é l a sesión celebrada el dia 25 de Enero 
de 1862. 

Abier ta á las dos y cuarto, se leyó y fué aproba
da el acta de la anterior. 

P a s ó á la comisión la lista de las peticiones pre
sentadas en sec re t a r í a en la ú l t ima semana. 

El señor m a r q u é s de P R E M I O - R E A L . — Y i e n e 
siendo jurisprudencia ea el Congreso que los s á 
bados se destinen á peticiones; sin embi rgo , la co
misión no ha presentado n i n g ú n dictamen. Desea
ría que la comisión acelerase más sus trabajos. 

R e c o r d a r é t a m b i é n á la comisión del caso de re
elección del Sr. Casado, el t iempo que va trascur-
currido, y la necesidad de que se apresure á dar su 
parecer. 

A d e m á s , si, como se asegura, se ha concedido 
la l lave de gent i l -hombre al Sr. O'Donnel l (don 
Enrique), espero que se sirva el gobierno remitir 
al Congreso la comunicación oportuna para los 
efectos del reglamento. 

E l Sr. C A P D E P O N . — L a comisión de peticiones 
ha despachado y dado d ic támenes sobre todas las 
que tiene á su cargo, excepto la del núm. 7: sobre 
esta, que encierra un asunto grave, en mi concep
to referente á la rec lamación que hacen varios ta
ñedores de deuda de segunda clase exterior, ha 
creido la comisión que debía pedir al señor minis
tro de Hacienda ciertos antecedentes; y tan luego 
como se reciban, q u e d a r á n satisfechos los deseos 
del señor m a r q u é s de Premio-Real . Si el regla
mento no obligase á que se presenten los d ic táofé -

nes por su órden correlativo, hoy hubieran podido 
presentarse los d e m á s . 

El señor m a r q u é s de P R E M I O REAL.—Espero 
del celo del Sr. Capdepon, que r e ú n a la comisión 
m á s frecuentemente, pues la comisión está encer
rada dentro de tres fó rmulas que no ofrecen, en 
mi concepto, dificultad; pase al gobierno; t é n g a s e 
presente en tiempo oportuno, ó no h á lugar á del i 
berar. 

E l Sr. O ' D O N N E L L . - L o que el señor m a r q u é s 
de Premio-Real ha anunciado al Congreso, no es 
exacto. 

E l Sr. C A P D E P O N . — L a comisión tiene dados 
todos los d ic t ámenes ; pero no puedo presentarlos 
s ó b r e l a mesa hasta que vengan los documentos 
solicitados del gobierno sobre esa pe t i c ión . 

E l señor m a r q u é s de P R E M I O - R E A L . — N o h e 
asegurado que se haya concedido gracia al s e ñ o r 
O 'Donnel l : y lo que ex r a ñ o es qae habiendo d i r i 
gido la pregunta al gobierno, sea S. S. y no el g o 
bierno quien la conteste. 

E l Sr. O ' D O N N E L L — S i e n t o que S. S. no co 
nozca el reglamento: he pedido la palabra para 
a lu s ión personal. 

E l s e ñ o r m a r q u é s de P R E M I O - R E A L . — C o n o z 
co el reglamento, si no tan bien comoS. S., lo bas
tante para cumplir le . S. S ha pedido la palabra 
sin decir para qué , y como el gobierno-permane
ce callado, hube de creer que era S. S. el encar
gado da contestar. 

E l Sr. BALLESTEROS.—Deseo saber si se han 
celebrado ya las conferencias entre la comisión 
de ayuntamientos y el señor ministro de la Gober
nac ión , que debían celebrarse antes de la presen
tación del d i c t á m e n . 

El Sr. PEREZ ZAMORA.^ -S ien to tener que l e 
vantarme á contestar las preguntas que se hacen 
en este sentido, porque hay otros individuos de la 
comisión que estando presentes pudieran y debie
ran responder. 

L a comisión sa dividió respecto del punto impor
tante que se relaciona con el nombramiento y la 
sepa rac ión de los alcaldes. Los Sres. C á n o v a s y 
Goicoerrotea no aceptaban la fórmula concil iato
r ia que se propuso, y defendieron lo que hoy d is 
pone la ley de 45: se ci tó hace ocho dias al s eñor 
ministro de la G o b e r n a c i ó n para una conferencia; 
pero el s eñor ministro no ha asistido todavía á 
ella, á causa sin duda de las ocupaciones del cargo 
que. d e s e m p e ñ a . 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
T R O S . — E l señor ministro de la Gobernac ión no 
ha podido venir porque es tá enfermo. E l gobierno 
ha sido citado, en efecto, para asistir á la comisión 
de ayuntamientos. As is t i rá en su dia, y no ha asis
tido ya, porque cree que p a s a r á tiempo antes de 
que se pueda discutir ese proyecto. Hay pendien • 
tos de discusión la ley de presupuestos y otra m u l 
t i t ud de proyectos, entre f i los el de imprenta, que 
ol gobierno desea que se discuta. Los seño res d i 
putados usan de un derecho que yo aplaudo; pero 
a l a r g á n d o s e las discusiones, es di t ic i l calcular 
c u á n d o p o d r á llegar el turno á la ley de ayunta
mientos. 

E l Sr. B A L L E S T E R O S . — D e las explicaciones 
que se han dado se deduce que la tardanza en la 
presentación de eso d i c t á m a n depende del gobier
no. En ese concepto, no cesaremos de excitar á 
que se presente, porque damos grande impor tan
cia á las leyes o r g á n i c a s . Y le damos esa impor -
trncia, porque el gobierno ha prometido traer la 
anulación de la reforma constitucional para dea-
nues que es tén hechas esas leyes, y no queremos 
tener pendiente por mucho tiempo sobre las i n s t i -
tuciunes liberales la espada de esa Coastitucion 
de 1857. 

El señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—El gobierno desea, como S. S., que se 
discutan las leyes o r g á n i c a s . Pero hay presenta
dos al debate asuntos urgentes, como el proyecto 
sobro los algodones, la ley de quintas, el tratado 
con Marruecos y la' ley de imprenta. E l gobierno, 
por su parte, no se opone á que se discuta nada. Si 
ias Cortes desean que haya dos sesiones, ó q ü e á 
cada una de estas se aumenten las horas que se 
quieran, todas las pasaremos aqu í ; pero conste que 
por parte del gobierno no h a b r á dilicultad de que 
se discuta lo que haya de discutirse. 

E l Sr. B A L L E S T E R O S . — L a s observaciones 
hechas por S.S. nada tienen que ver con la ley de 
ayuntamientos. Si los proyectos no se discuten, es 
culpa del gobierno y de la mayor ía : del gobierno, 
que'no ha reunido las Cortes á tiempo; y ds l a ma
yor ía , por el acuerdo que ha tomado de part ir las 
discusiones. Espero, por consiguiente, que el g o 
bierno as is t i rá á la comisión. 

E l señor presidente del CONSEJO D E M I N I S 
TROS.—El gobierno se p r e s e n t a r á y as i s t i rá cuan
do lo tenga por conveniente, usando de su dere
cho, ya que la cuest ión se pone en ese terreno. 

E l Sr. B A L L E S T E R O S . — Y o usa ré del mió pre
guntando todos los dias. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Deseo saber si el se
ñor ministro de la Gobernac ión ha t r a ído el expo
diente sobre la cues t ión que ha promovido la 
dimisión de los concejales. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se p r e g u n t a r á en se
c r e t a r í a . 

ÓRDEÍÍ DEL DIA. 

Articulo 14 de la ley electoral. 

Continuando esta d iscus ión , dijo 
E l Sr. ORO VIO.—Yo no sé culpa de quién fué 

que no se tomase el otro dia el acuerdo de que las 
sesiones fueran de seis horas; pero conste que no 
han sido las minor ías las que lo hanimpedido, pues 
lo pidió el Sr. Castro. 

Yo voy á defender hoy las ideas de la mayor í a 
de la comisión, y del señor minUtro de Fomento. 
Pero no se sorprenda el Congreso cuando sepa 
que me ha movido á tomar la palabra el discurso 
del señor ministro de la Gobernac ión en defensa 
de las ideas del Sr, Calvo Aseusio. 

Citaba ayer el Sr. Calvo Asensio el caso de un 
ministro que disintió aqu í púb l i camente de sus 
c o m p a ñ e r o s ; pero ese ministro no pronunc ió un 
discurso ené rg ico en contra de lo que sus compa
ñeros sostenian. El ministro que dijo no, en segui
da se m a r c h ó á su casa, y dimit ió su cargo; el se
ñor ministro de la Gobernac ión ayer no solo hab ló 
en contra de lo que opinaba uno de sus c o m p a ñ e 
ros, sino que citó el caso de otro ministro que con
tes tó que no se habla marchado porque no le daba 
la gana. 

Señores , si esto hubiera pasado en un Parlamen
to extranjero, se hubiera obligado á ese ministro á 
recoger sus palabras, que eran un verdadero insul
to á la C á m a r a . 

No di ré mas, porque el señor ministro de la G o 
bernación es tá ausente, y no quiero que se sospe
che que deseo aprovecharme de esta ventaja, así 
como yo no creo que S. S. piense por su ausencia 
sustraerse al examen de sus actos. 

E l señor ministro dijo que hab ía una real ó rden 
mandando que los recargos se tuviesen en cuenta, 
y esto no era verdad, como no era ve rda i tampoco 
cierto parte telegráfico que en otra ocasión nos ha

bla leido. Yo le pedí que presentara esa real ó r d e n , 
pues conocía yo una enteramente contraria, y en
tonces se a v e r i g u ó que la real que existia era la 
que no admi t í a los recargos. Sin embargo, el s e ñ o r 
ministro de la Gobernac ión defendió las ideas del 
Sr. Calvo Asensio, y dijo que no comunicarla esa 
real ó r d e n á los gobernadores. 

A pesar de esto no que r í a yo tomar la palabra, 
lo uno porque hay en la comisión individuos más 
elocuentes, y lo otro porque juzgaba vencido a l 
s e ñ o r ministro de la G o b e r n a c i ó n . Pero cuando le 
oi á S. S. ayer decir lo que d i jo , y d e c l a r a r q u e 
seguirla perteneciendo al gabinete estando en des
acuerdo con sus c o m p a ñ e r o s en una cues t ión tan 
grave, como que so trata de si ha de haber ó no 
25 ó 30,000 electores m á s , no he podido m é n o s de 
tomar la palabra. 

S e ñ o r e s , ¿cuál es la base de esta cues t ión? Que 
no ha l l ándose capacidad en todos los ciudadanos 
para ejercer el derecho electoral, es necesario bus-
ear un criterio general á que atenerse. Se ha d i 
cho: el hombre que no tiene de q u é v i v i r , no pue
de tener la independencia n i el conocimiento que 
se requieren para resolver estas cuestiones, n i aun 
el tiempo necesario para emplearse en las opera
ciones electorales. 

Por eso la ley ha buscado un signo de capaci
dad en la riqueza, suponiendo que el que tiene bie
nes ha de tener independencia y conocimiento. De 
aqu í la cuota de cont r ibuc ión ; pero la cuota de 
cont r ibución no es un fin, es un medio, un indicio, 
un cri ter io. Ese cri terio debe ser igual y fijo, y por 
eso la ley le ha buscado en una cantidad fi ja. 
Ahora bien; cuando se d iscut ió esta ley, en el 
p r e á m b u l o presentaron sus autores la idea que t e 
nían acerca de este punto, y dijeron: ol diputado 
viene aqu í á tratar asuntos generales; debe, pue?, 
fundarse la elección en el criterio de la con t r ibu 
ción general. Entonces no se habla regularizado el 
sistema de los recargos; exis t ían arbitrios para 
cubrir las necesidades de los pueblos, arbitrios 
completamente h e t e r o g é n e o s . Hay m á s : en la dis
cusión de aquella ley un diputado dijo que se t u 
vieron en cuenta los pagos que se hac ían para 
a t e n d e r á los gastos provinciales, y el Congreso no 
a c e p t ó eso. Solo cuando se t r a t ó de la cues t ión de 
ayuntamientos, como que se buscaba otra clase de 
capacidad, se admitieron esos gastos. 

Dice el Sr. Calvo Asensio: esos gastos se han 
admitido durante los ocho primeros a ñ o s de la 
apl icación da la ley; S. S. ha debido dejarse Ho
yar de un hecho aislado. Todos saben la a n a r q u í a 
administrativa que en 18'i5 reinaba en este pa í s . 
Las leyes de 1845 organizaron el país ; le dieron la 
unidad política y administrativa que le faltaba, é 
hicieron posibles la expedic ión a P f r t u g a l , la de 
I ta l ia , la de Africa, la de Méjico; hicieron posible 
la prosperidad y el buen órden en la administra
ción y en la Hacienda; y si bien es cierto que se ha 
censurado la absorc ión administrativa que do ellas 
resolta, t ambién lo es que este defecto se podr ía 
haber corregido desde hace cuatro años , pues 
cuatro años hace que el gobierno actual e s t á en el 
poder y p romet ió corregir lo . 

Est i» laye» no pudieron obrar en un solo dia 
todo lo que en ellas estaba dispuesto. No fué posi
ble desarraigar desde luego en los pueblos la cos
tumbre de atender á sus necesidades con a r b i 
trios especiales. Los impuestos provinciales y m u 
nicipales eran . pues, sumamente pequeños , y 
hasta el año 1852 no se ha publicado n ingún dato 
que pruebe que esos impuestos se hayan regu la 
r izado. 

L a provincia de L o g r o ñ o tenia arbi t r io de un 
real en cantara de vino para la composición de ca
minos; y este arbi t r io , á pesar de que deb ía cesar 
por las leyes de 1845, duró muchos a ñ o s , y solo 
cuando hubo cesado se ape ló a los recargos p ro 
vinciales. De aqu í la consulta que hizo e l goberna
dor do L o g r o ñ o sobre si debían admitirse los r e 
cargos para el derecho electoral, consulta que se 
resolvió por la real ó rden de 1853. 

Tenemos, pues, que la teoi ía es tá conforme con 
el dictamen de la comisión; que la autoridad de la 
comisión que p repa ró la ley, y del Congreso que la 
vo tó , es tá conformo con esta teor ía . R é s t a m e solo 
hablar de una especie de autoridad que el Sr. C a l 
vo Aseoslo nos ha citado. HA habido un alcalde 
procesado por una certilicaciou que fué acusada de 
falsedad, relativa á la cuota que pagaba un con
t r ibuyente . E l Consejo Real fué llamado á resolver 
si podia ó no encausarse al alcalde, y eso resolv ió . 
Hay un p reámbu lo en que se hacen varias consi
deraciones; pero estas no pueden tener la fuerza 
que la real ó rden en que se resuelve el punto d i 
rectamente. 

Creo, pues, que no admite duda la i n t e rp re t ac ión 
que se debe dar á la ley, y pido al Congreso que 
la determine de acuerdo con el parecer do la ma
yor ía de la comis ión. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — E l Congreso 
c o m p r e n d e r á que después de la importancia que el 
Sr. Orovio ha dado á las palabras del señor minis
tro de. la Gobernac ión , el gobierno no pueda ménos 
da levantarse á contostar a S. S. 

S. S. ha supuesto que h a b í a gran divergencia 
entra los miembros del gobierno, y que las pa la
bras del señor ministro de la Gobernac ión envol
vían una falta de cons ide rac ión á este cuerpo. E l 
Sr. Posada Herrera explicó ayer con franqueza su 
opinión, y dijo que no daba á esa cuestión grande 
importancia; que si se la hubiera dado, h a b r í a r e 
suelto ese punto e;. el proyecto da ley que se ha 
presentado; y que no t r a t á n d o s e ahora tampoco de 
reso lver la cues t ión principal , no creia que debía 
retirarse del ministerio. 

A propós i to de esto contes tó el Sr. Posada He r 
rera, con la gracia que le distingue, una a n é c d o t a 
da lo que hab ía pasado en otra ocas ión ; pero tuyo 
buen cuidado de decir que no aceptaba, que no ha
cia suyas de n i n g ú n modo las palabras que citaba. 

Pero el Sr. Orovio, luciendo referencia á otros 
sucesos y circunstancias, ha tratado da una mana
ra inusitada al Sr. Posada Herrera. No e n t r a r é á 
hablar de esos sucesos: solo di ré que n i el señor 
Posada Herrera nPningun individuo de este banco 
puede faltar a l puesto que ocupa, n i á las consi
deraciones debidas al Congreso. 

En otra época hubo aqu í un ministro muy res
petable, que hoy pertenece á la otra C á m a r a , que 
dijo precisamente las mismas palabras que ayer 
citó el Sr. Posada, aunque sin aceptarlas para s í , 
y nadie le cu lpó por eso. 

Así , pues, el Sr. Orovio no debe dar importancia 
á una diferencia que en el fondo no la tiene, y mé
nos ha l l ándose el debate en al terreno en que se 
hal la . 

No e n t r a r é en las consideraciones generales que 
apoyan el d ic támen de la comisión; pero como el 
dia pasado se ha t ra ído aqu í cierto argumento por 
el Sr. Calvo Asensio, necesito decir acerca de él 
algunas palabras. El Sr. Orovio supone que con la 
reforma que quer ía introducir el Sr. Calvo Asen
sio, el ccüso electoral subirla á 25,000 electores 
mas. Los 4iJÜ rs. apenas representan hoy lo que 
200 representaban en 1837. 

Si esos 25,000 electoras fueran todos capaces de 

ejercer el derecho que sa les otorgase, yo no r e 
chazarla al aumento. Pero yo creo m á s l iberal el 
sistema de igualdad qae la admisión de los recar
gos, porque como esta admis ión se halla en manos 
de los que han do aprobar esos recargos, da a h í el 
que puedan aumentar ó disminuir, en circunstan
cias dadas, el n ú m e r o de electores. 

Yo dep oro con el Sr. Orovio que no se haya 
discutido a ú n la ley da ayuntamientos; pero no es 
culpa del gobierno. Yo deseo que se discuta, y en
tonces se ve rá que no hay divergencia, y que t o 
dos podamos continuar honrosamente en el . g a b i 
nete. Si otra cosa c r e y é s e m o s , nos h a b r í a m o s r e 
tirado sin aguardar á los consejos ni necesitar las 
excitaciones de la opos ic ión . 

E l Sr. OROVIO.—Elog io como debo la nobleza 
da sentimientos del s e ñ o r ministro de Fomento; 
pero siento que al deseo que tengo de que esta dis
cusión se acabe me impida leer aqu í los discursos 
del s e ñ o r ministro de la Gobe rnac ión , qae praeban 
cómo ha tenido dos diversos modos de pensar. 

E l Congreso, por lo demás , me ha oido ; yo no 
soy de los que piden la palabra en p r o , hablan en 
contra y luego se abstienen de votar . Creo que he 
discutido con bastante ca lma, y si alguna vez me 
he esforzado algo, es propio de mi temperamento. 

No ha impugnado el s eñor ministro de Fomento 
el cá lculo que he hecho del n ú m e r o de electores 
que p o d r á aumentarse, y sin embargo, dice que la 
cues t ión no tiene importancia. S e ñ o r e s : las cues
tiones graves no pierden su importancia por la 
voluntad de un ministro; la tienen en si , y es nece
sario reconocerlo. 

He dicho antes, de las leyes administrativas, lo 
que me ha parecido conveniente, y he a ñ a d i d o que 
el gobierno no ha cumplido la palabra que dio da 
corregir los defectos que tiene. Esta es la verdad, 
y la prueban los proyectos presentados, que lejos 
de corregir esos defectos, parece que se han pro
puesto aumentarlos. 

E l Sr. C A L V O ASENSIO.—Debo l lamar la 
a tención sobre lo que pasa a q a í y fuera de aquí . 
Ha habido un per iódico que ha dicho que acaso 
el Sr. Posada Herrera se pusiera malo al votarse 
esta proposic ión de ley , y en efecto lo e s t á . Y o do-
ploro esa enfermedad de S. S. 

Debo empezar por decir que no sa t ra ta de dar 
á 30,000 electores m á s el derecho de sufragio: de 
lo quo se trata es de evitar que haya 30,000 elec
tores m é n o s de los que ha habido hasta ahora. Y 
aquí vengo á parar a m i amigo particular el s e ñ o r 
ministro de Fomento, da cuyo l iberalismo nunca 
he dudado; pero á quien creo en una equivocación 
completa. Dice S. S. que la eontribucion de 400 
reales os hoy como la de 200 en 1837. ¿ P o r v e n 
tura le parece poco á S. S. 400 rs.? Pues eso es 
ser ménop l ibera l . Dice al señor m a r q u é s de la 
Vaga de Armi jp que no tiene importancia el asun
to: es un grave error; se trata de una ley nuava, 
y S. S. es t n á s r e s t r i c t i v o q u e su colega de Goberna
ción, y que lo que podia esperarse. 

Decía ayer el Sr. Alonso que esta era una idea 
mia: no lo es; pero si lo fuera, t end r í a en su ape-
yo grandes autoridades: ho apelado al Sr. Q u i n 
tana, al Sr. L e ó n y Medina, á los señores magis 
trados A m o r ó s y Montenegro. El mismo conde de 
San Lu i s , si tuviera que resolver hoy esa cues
t ión, me ha dicho que la resolverla como yo p r o 
pongo; y por ú l t imo, e lSr . Posada Herrera ha de
fendido mis t eo r ías , y haidlcho que creia haberlas 
consignado en su proyecto. 

Hay, pues, opiniones en mi favor en todos los 
lados de la C á m a r a . 

El s eñor presidente del CONSEJO D E M I N I S 
TROS.—La discusión en estos cuerpos toma cierto 
c a r á c t e r particular. Se ataca á los mioistros, no 
por sus actos, sino por lo qua se oye en los pas i 
llos ó se lee en .cualquier pe r iód i co . Esto basta 
para formar sobre nosotros los juicios ménos con
venientes, como si los ministros, solo por serlo, 
e s tuv ié ramos fuera do la ley. 

E l Sr. Calvo Asaoslo ha atacado al Sr. Posada 
Herrera, sin duda en un momento de poca medita
ción. E l pronóst ico de ese per iódico no sa ha c u m 
plido: lo que ha dicho el per iódico ha sido qae el 
Sr. Posada no v e n d r í a á dar explicacionas, y ha 
venido ayer y ha dicho cómo votar la , y qae lo ha^ 
ría con la mayor ía de la comisión. 

_ R e s p c t é m o n o s , pues, todos, y no sa hagan a l u 
siones trasparentes como han hecho S. S. y el se
ñ o r Orovio . 

E l Sr. O R O V I O . — E l Congreso me ha oido aho
ra y siempre: yo he tratado de los actos del señor 
ministro de la G o b e r n a c i ó n , y justamanta por ha
ber sabido lo que sa decia de sa ausencia, por eso 
he dicho que no podia creer qae se sastrajera por 
ella á la discusión de sas actos. 

Yo he hablado en pro de la m a y o r í a y del m i 
nisterio: y sin embargo, se incalpa á la opos ic ión . 
¿Ho dicho yo aqu í , no me da la ganal No: ¿ha p r o 
nunciado palabras de desdan, de desprecio á a l 
gún orador? Tampoco: asas palabras no han salido 
da los bancos da la oposición. 

E l Sr. Calvo Aseusio expone qae se van á ex« 
cluir de las listas 30,000 electores. Es un error: 
en la anterior rectificación se exclayeron los r e 
cargos: hoy no es tán comprendidos en las listas 
los que solo pagaban 400 rs. contando con esos 
recargos: lo que se va á hacer es á impedir que 
entran. 

Por lo d e m á s , yo no me opongo á qua haya 
muchos electores; lo qua deseo es que sean capa
ces todos ellos da ejercer su derecho. 

E l S r . C A L V O A S E N S I O . - E 1 señor presidente 
del Consejo nos ha dado una lección: yo las recibo 
de S. S.; solo deseo qua la lección sea oportuna y 
venga a c o m p a ñ a d a de la p rác t i ca . En mis pa l a 
bras no ha habido inconveniencia. DiceS . S.: aqu í 
no se deba sacar partido de lo qae se dice en los 
pasillos. S. S. es ñ a c o de memoria: cabalmente, 
d i r ig iéndose al Sr. Madoz, h a b l ó no hace mucho 
refir iéndose á lo qua en los pasillos sa h a b í a dicho, 
y por cierto que e lSr . Madoz con tes tó cumpl ida-
manta. S. S. h a b l ó de conversaciones privadas; yo 
he hablado de cosas púb l i ca s . 

Deje, pues, S. S. esa lección para ocasión opor
tuna, ó para cuando haya necesidad de echar mano 
de cartas particulares. 

E l señor presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—No he tratado de dar lección á S. S.; no 
tengo el derecho ni la voluntad de hacerlo. Ha r e 
chazado una a lus ión á un c o m p a ñ e r o que no podia 
defenderse. 

E l Sr. Orovio ha dicho que el ministro de la 
Gobe rnac ión habia faltado á la verdad, y qae ha
bla leido un parte que era una farsa: ¿es esto j u s 
to ni conveniente? L o que sucedo es qae nos
otros, atacados de esa manera, n s revolvemos y 
dirigimos ca^go por cargo. Si no, se nos dir ía que 
e s t á b a m o s muertos, y se nos figura que a ú n tene
mos mucha vida. 

E l Sr. O R O V I O . — E l señor presidente del Con
sejo está en el error de creer que las palabras do 
los ministros no es tán sujetas a nuestra d iscus ión. 
R e c o r d a r á el Congreso que en una cuestión grave 
el soñor ministro de la Gobernac ión abr ió una c i r -
ta, y dijo que s egún un parta que allí venia, se 
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habia alterado la t ranquil idad en J a é n . Todo ol 
mundo sabe que aquel parta no era cierto; ¿cómo 
se califica el acto de un ministro que así t rata á los 
cuerpos colegisladores? Y ahora, ¿ s u p o n d r á el 
señor presidente del Consejo que ese ¡es un hecho 
personal? 

El s eñor presidente del CONSEJO D E M I N I S 
T R O S . — E l parte era cierto: lo que no era cierto 
era la noticia que se daba en el parte. (Rumores.) 
No me importa la m ú s i c a de las tribunas: los m i 
nistros estamos acostumbrados á el la . 

L a noticia de los rumores era cierta; loque hubo 
fué que no se confirmaron esos rumorea. M á s tardo 
se ha v i s t ó s i l iabia razón para que se esparcieran. 

E l Sr. OROVIO.—Con el papel en la mano, y 
sn seguida de haberlo leido el señor ministro, a ñ a 
dió que la noticia de la a l te rac ión del orden en 
J a é n era falsa. Todo el mundo recuerda ese he
cho, que dejó una viva impres ión en el Congreso. 

El Sr. A G Ü I R R E . — E n mal instante me toca 
hablar, pnes después de esa clase de tiroteos, que 
no son de mi gusto, se oye mal a l que defiende 
doctrinas y principios. 

A q u í hay quien sostiene que la ley es clara; h a y 
quien cree que debe interpretarse en el sentido de 
que solo sea contr ibución directa la que se paga 
a l Tesoro, y hay quien cree que deben admitirse 
los recargos. 

Y o opino que la ley es dudosa, y la in terpre ta
ción necesaria, y que esa i n t e r p r e t a c i ó n debe ser 
en el sentido propuesto por el Sr. Calvo Asensio. 
Ape lo á la distinta jurisprudencia establecida por 
las sudiencias, á las discordias que en estas ha 
habido, y a l testimonio de los diputados d é l a s 
distintas provincias, en las cuales se ha aplicado 
diversamente el art . 14 de la ley electoral. 

Si todo esto ha pasado, ¿cómo dice el s e ñ o r m i 
nistro de Fomento que la ley es clara? L a ley ne
cesita i n t e rp r e t ac ión . ¿ C u á l es la más conforme á 
la doctrina y á la jurisprudencia observada en t o 
das las provincias desde que se publ icó esta ley? 
T a l es la cues t ión . Yo creo m á s conforme á su es
p í r i tu y á la jurisprudencia observada hasta 1854 
la i n t e rp re t ac ión del Sr. Calvo Asensio. Es fácil 
just i f icar lo, y se puede justificar con lo que dijo el 
señor ministro de la G-obernacion, a l impugnar y 
adherirse á un mismo tiempo al dictamen d é l a 

: comisión. 
Se suspend ió esta discusión. 

Presupuestos. 
Continuando ol debate sobre el presupuesto del 

ministerio de Estado, dijo 
E l Sr. M A D O Z . — Y o , s eño re s , declaro que tengo 

lo que se llama miedo de hablar, porque leo en los 
per iód icos adictos al ministerio apreciaciones que, 
bajo cierto aspecto, podr ían coartar la l ibertad de 
los diputados. Yo, celebrando que el señor min i s 
t ro de Estado se proponga ocuparse de la cues t i ón 
do los'dias festivos; no estando conforme con las 
apreciaciones que S. S. ha hecho de las doctrinas 
de un r é l o b r e publicista; no habiendo qnerido su 
señor ía hacerse cargo de que han vanado extraor
dinariamente las circunstancias de la có r t e de 
Francisco I I , que se ha convertido en centro de 
acción de los enemigos de las instituciones de Es
p a ñ a , yo declaro que no quiero embarazar el curso 
de los debates, y renuncio la palabra. Conste, sin 
embargo, que discutiremos todo lo que croamos 
conveniente discutir, sin que obste lo que digan el 
ministerio y su» ó r g a n o s . 

E l Sr. S Á L A Z A R Y M A Z A R R E D O . —No m o 
l e s t a r é mucho al Congreso. El dia pasado decía el 
Sr. Rascón que los consejos que se dan á l o s g o -
bicr. os, deben darse en todos los terrenos: yo lo 
que voy á manifestar, lo he manifestado ya p r i v a 
damente. 

Creo que E s p a ñ a tiene g r a n d í s i m o s intereses en 
el ex'retro Oriente , que no est in bastante pro
tegaos . Nosotros poseemos las Fi l ipinas, uno de 
los florones más bellos de la corona, y la posesión 
más importante, después de las inglesas, á pesar de 
]a prosperidad de Borneo y Java, colonias ho lan
desas. 

Voy á permitirme dar un consejo al señor minis
tro de Estado: la interinidad en que aquellas islas 
han pasado hace a lgún t iempo, debe tomarse en 
cuenta por el gobierno, pues con las oscilaciones 
que all í ocurren todos los dias, con las nuevas re 
laciones que se abren, los intereses encomendados 
al capitán, general do aquellas islas son de gran 
magni tud . 

H o y nos encontramos en Asia peor oue hace dos 
siglos; no tenemos tratado con China. Teniendo la 
isla de Luzon á muy pocas leguas de C a n t ó n y de 
Shai ig-hai , no podemos presentarnos ante uu 
mandarin, sino cubiertos por tratados extranjeros. 
Pasma que no tengamos relaciones, ni con China, 
ni con el J a p ó n , ni con Siam; que no se haya trata
do de hacer convenios que nos pongan a l nivel de 
otras naciones. 

De a l g ú n tiempo á esta parte h a b é i s visto el 
desarrollo que han tomado en China las relaciones 
europeas. Al l í se dió un edicto para proteger , no 
solo á las católic.js, sino á los chinos que se con
vir t ieran. Pero la E s p a ñ a , que ha enviado all í sus 
misioneros, no ha podido hacer valer su derecho: 
los españoles no pueden poseer bienes inmuebles 
ei} China, cuando los pueden poseer los rusos, an -
g í o - á m e r i c p n o s , los franceses, ingleses, y hasta 
les portugueses. 

L a Francia, en su tratado con China, adqu i r i ó 
un terr i torio para fac tor ías . Esos establecimientos 
han tomado incremento considerable. ¿Y los nues
tros? Nuestros cónsules es tán solamente tolerados, 
consentidos, mientras la Francia y la Ing la te r ra , 
con p e q u e ñ a s fuerzas, se apoderaban de Pekin , y 
asombraban al mundo con uno de los hechos do 
armas m á s admirables de la épocá moderna. ¿Han 
pasado esos hechos desapercibidos para el gobier
no de S. M.? 

No diré nada de la posición ventajosa que ocu
p á b a m o s en Cochinchina antes de que se rompie
sen las hostilidades; no d i ré nada, porque el g o 
bierno actual no ha tenido parte en la expedic ión; 
pero al Sur do Cochinchina es tá Siam, que ha he
cho tratados con todas las naciones. 

En 1856 la Francia hizo un convenio por el cual 
consiguió no pagar derecho de tonelada, y que so
lo satisficiesen 3 por 100 las mercanc ías en bande
ra francesa. Todas las naciones tienen cónsules en 
la capital Bang-kok: nosotros no tenemos n i n g ú n 
representante en ese reino tan importante. 

¿Y q u é sucede en el J a p ó n , en ese vast ís imo i m 
perio que hace dos siglos enviaba ya embajadores 
á Filipinas? Las naves que iban de Manila a A c a -
pulco en tiempo de Felipe I I I tocaban en el J a p ó n ; 
nuestros nicionales eran allí protegidos eficazmen
te; y en 1604 se permit ió hasta que se fundase 
all í on convento de agustinos. E l emperador D u -
taisara favoreció el establecimiento en Manila de 
un barrio j a p o n é s ; y hoy, en vez de aquellas re
laciones tan ín t imas , anteriores á las de los holan
deses; hoy, cuando los Estados-Unidos, Rusia, 
Ingla ter ra , y hasta Prusia, han celebrado tratados, 
nosotros hemos quedailo tan por de t r á s de esas 
nnciones, que nuestros nacionales no p edén n i 
siquiera dcserabarcai en los puertos abiertos al co
mercio exterior, 

Francia consignó por el tratado de 22 de Se
tiembre de 1859, que se aboliese el monopolio co
mercial para'sus subditos, que estos pudieran es
tablecer factorías, adquirir bienes inmuebles, c i r 
cular libremente, edificar iglesias, y que su cón 
sul general residiese en la capital Yedo. 

Estamos descuidando nuestros intereses comer
ciales, y faltando á la gran misión catól ica que 
tiene en todas partes la nación española , tan p r ó 
diga do la sangre de sus hijos cuando se trata de 
propagar el cristianismo. 

Hay a d e m á s otra circunstancia muy esencial-
dentro de pocos dias se abre la comunicación te -
legrafi a entre L ó n d r c s y la Austral ia , con ramifi
caciones á Nueva-Zelanda, Nueva-Guinea y todas ' 

las posesiones de la Occan ía . ¿ P o r q u é no nos i ¿La tiene Portugal? ¿No tenemos buques en F í l i -
aprovechamos de esa coyuntura favorable, pa- | pinas? 
ra ponernos en comunicación eléctr ica con Manila? | ¿Podemos edificar casas en China? Pues esa es 
g Hay más a ú n : fracasado ei proyecto de estable
cer un cable eléctr ico entre la Europa y Amér ica ; 
extendidas las relaciones de la Rusia con los países 
que baña el r io Amor , muy pronto podrá cruzar la 
chispa e léct r ica el estrecho de Bherings y llegar 
hasta California. De San Francisco á la F lor ida 
es tá corriente la l ínea , y de Cayo-Hueso á la H a 
bana solo hay pocas horas do distancia. No pierda 
esto de vista el gobierno de S. M . 

Conc lu i ré estas observaciones benévo las l l a 
mando la a tención del gobierno hacia el seno mo

la protección que allí encuentran los espuñolea . 
Respecto de Venezuela, d i ré que en A m é r i c a los 

sucesos pasan m á s r á p i d a m e n t e todav ía que en 
Europa; las pasiones, como la naturaleza, son allí 
gigantes, y si Méjico abandona la forma repub l i 
cana , no t a r d a r á n en imitar le muchas otras r e -
p ú l i c a s , cansadas de tanta a n a r q u í a y desgo
bierno. 

E I S r . R A S C O N . — E n t e n d í que el Sr. Salazar y 
Mazarredo habia dicho que l ' rusia tenia un t ra ta 
do con China, y por eso-sostenía que S. S. estal 

j icano. En Europa hemos sostenido muchas guer- | equivocado. Ño me he referido á la Rusia, porque 
ras para mantener el equil ibrio pol í t ico. En A m é - j es bien sabido que ese imperio, como fronterizo 
rica ha estado á punto de romperse cuando la | que es, tiene con la China tratados hace siglos; 
ambición de los Estados-Unidos quer ía avasallar j tiene hasta tratados militares celebrados entre los 
todo el nuevo continente. | jefes de las tropas fronterizas y los mandarines. 

Ese peligro ha pasado. L a antigua confederación ! tratados que datan algunos de principios del siglo 
de Washington es imposible ya; pero si en Méjico : pasado. 
llega á establecerse un gobierno fuerte, corremos 
dos peligros: primero, el do la emigrac ión e s p a ñ o 
la, que de spob l a r á nuestras costas para i r á hab i 
tar aquel delicioso pa ís , y la influencia de una 
nueva nación poderosa en las ce rcan í a s de Cuba. 
Me interrumpe el Sr. Figuerola diciendo que ese 
peligro es muy lejano. Cuando ol conde de Aranda 
previo en 1780 que las colonias e s p a ñ o l a s imi t a 
rían el ejemplo de los Estados-Unidos, ¿quién h a 
bia de decir que, trascurrida una gene rac ión ape
nas, se sub leva r í an Buenos-Aires y todo el legado 
de Colon? E l deber de todo gobierno es calcular y 
prever. 

El Sr. R A S C O N . — M u y pocas palabras contes
t a r é á las juiciosas y acertadas observaciones que 
el Sr. Salazar y Mazarredo ha ht'cho eon la mayor 
cons iderac ión al gobierno do S. M . 

Ha empezado S. S. el discurso que tanto la co-

Habiendo hablado tres s eño res en pro y tres en 
contra, se procedió á la discusión por cap í tu los , 
a p r o b á n d o s e sin discusión loa dos primeros. Sobre 
el tercero, dijo 

El Sr. F I G U E R O L A . — S e ñ o r e s , el compromiso 
que contraje en la subcomisión dé Estado, me ob l i 
ga á impugnar el art . I.0 del cap í tu lo que se dis
cute. T a l vez no lo hubiera hecho, de spués de los 
discursos que aqu í se han pronunciado, si el s eñor 
ministro de Estado no hubiera hablado tanto de 
nuestra influencia en Amér ica y o n Europa, y no 
creyera yo que el gobierno sigue, para obtener ese 
resultado , una polí t ica enteramente contraprodu
cente. 

S. S. es natural que desee tener influencia en 
Europa; pero S. S. ha guardado esta influencia 
solo para Roma, y ha olvidado la que debemos te
ner en Paria y L ó n d r e s ; yo esperaba un aumento 

misión, como creo t ambién que el gobierno, han de dotac ión en la embajada de Paria y la legación 
' de L ó n d r e s , y no lo propondremos nosotros, por

que esa no es la misión de las m i n o r í a s ; pero sin 
embargo, no es esto decir que no tengan una gran 
importancia estas dos misiones. Y a l paso que esto 
sucede, S. S. guarda una do tac ión muy fuerte pa 
ra la embajada do Roma, en donde no solo se t i e 
ne casa, sino que habiendo m é n o s habitantes, el 
dinero vale mucho m á s . No creo, pues, que el se
ñor ministro ha ejercido bien la influencia que de
sea ejercer. 

Voy ahora á tratar de la cues t ión de la misión 
cerca de Francisco de Borbon. S. S., queriendo con
servar en I t a l i a una neutralidad absoluta, lo hace 
de un modo que se presta mucho á interpreta
ciones. E l ministro de T u r i n se retira; en N á p o l e s , 
donde no hay un rey, se tiene un representante, y 
aun tengo yo entendido que en el pecho de nues
tro e-uhajador luce una condecorac ión como deten 

oido con el mayor gusto, manifestando que es pre 
ciao fijar nuestra a tenc ión en las islas Fi l ip inas , 
llamadas desde algunos años á esta parte á tener 
una grande preponderancia, y á ejercer una g ran 
de influencia en los destinos del extremo Oriente. 
Efectivamente, s egún las indicaciones que el señor 
ministro de Estado ha hecho en la comis ión , tiene 
fija su a tención el gobierno de S. M . en el extremo 
Oriente, y ha pensado m á s de una vez en entablar 
negociaciones con algunos de los pa íses á que se 
ha referido S. S. 

Pero el Sr. Salazar y Mazarredo sabe muy bien 
que la pr imera dificultad que hay que resolver, 
que el primer obs táculo que hay que vencer es el 
de encontrarse con medios y recursos para poder 
entenderse con ciertos pa í ses . Sin marina de guer
ra, sin buques que llevando el pabe l lón español á 
esos mares hsgan respetar nuestro nombre, de na
da sirven las inegociaciones y d e m á s medios qne j sor de Gaeta; condecorac ión que no puede l levar 
puedan emplearse para conseguir nuevos tratados 
ó la niodifleacion de los va existentes. 

sin el permiso del señor ministro, á ménos de que 
haya perdido su nacionalidad, y que de ¡ levar la 

Sabe también S. S., porque sé ha dedicado á es- | con su consentimiento, inducirla á formar una idea 
tas cuestiones, que de pocos a ñ o s á esta parte el Poco favorable de nuestra nentralidad. 
goMerno español ha dotado al apostadero de F i l i - Pero el s eñor ministro de Estado nos a r g ü í a con 
pinas de un n ú m e r o considerable de vapores de la doctrina de Vattol , quedecia que no rechazaria-
pequeño por te , propios para aquellos mares, y j mos aquí ; y S. S. ha querido confundir en la cues-
tambien de buques de mayor t a m a ñ o , que de aqu í i tion de Ñapóles el derecho de relaciones entre so-
en adelante no. solo ha ráo respetar el pabe l lón es- j beranos, y el de relaciones entro naciones.. ¿Y q u é 
pañol en puntos donde antes no era conocido, sino \ tratados hay con el soberano que fué de Ñapóles? 
que al mismo tiempo aumentaran nuestras pose- i ¿ e l pacto de familia? ¿Los derechos eventuales? 
siones con otras que, aunque son de la Corona do i Estas eran las obligaciones de losa beranos; las 
a í í i iñn N„N»N' ..: U _ I I „ J . i - _i„„*» ! de pueblo á pueblo. S. S. las explicaba perfecta-E s p a ñ a , nunca hab ían sido holladas por la planta 

í de un solo soldado ó funcionario nuestro. 
Viniendo después á referirse el Sr. Salazar y 

\ Mazarredo á la China, se ha lamentado S. S de 
í que habiendo celebrado tratados de comercio este 
¡ imperio con algunas potencias de primero y se-
i gundo órden , la E s p a ñ a con t inúa todav ía sin tener 
• a l l i n ingún tratado, ninguna letra escrita en que 
¡ se asegure la protección do que detien disfrutar 

mente, y decía S. S. que cuando ese pueblo de 
Ñ i p ó l e s , en uso de su soberan ía , hubiera desti tui
do al rey, no habia más que decir L a oportunidad 
de hacer esta declaración me parec ía á raí bastan
te hoy, después que se ha visto que Garibaldi pudo 
entrar en Ñapó le s solo con siete c o m p a ñ e r o s su
yos, y que otro aventurero que ha querido soste
ner U doctrina de Francisco I I , ha sido fusilado en 

nuestros naciooales. Croo que S. S. hap .dee idoen i la frontera napolitana; esto dice bastante en favor 
esto una equivocación . D e s p u é s del suceso tras- | de la unidad italiana 
ccndental para el mundo enwro de la toma de Pe- | 
k i n y del tr innfo de los aliados en el celeste i 
perio, no han obtenido tratados con la China m á s 
que la Francia y la Ingla ter ra , así como t ambién 
los Estados-Unidos, que se aprovecharon de tan 
favorable circunstancia. Pero la Prusia, nación á 

j¡' la cual se ha referido el St. Salazar y Mazarredo, 
;| no solo no ha conseguido n i n g ú n tratado para fa-
i vorecer á . sus naturales, sino que habiendo irt ten-
' tado el obtenerlo, por más esfuerzos que ha hecho 

y por más que ha cedido en su amor propio, ha 
sido desairada, y no ha logrado concesión alguna 
para su pa í s . 

E l gobierno e spaño l , que desde que estos sucesos 
ocurrieron tiene fija su a tención en los medios con 
que debe contar para sacar partido de ellos, espe-

! ra á que después de puestos en planta los tratados 
con Ingla terra y Francia, s? abran los puertos de 
aquel imperio al comercio do Europa, y vean las 
ventajas qne ellos m á s que nadie han de reportar, 
para que entonces, sin las dificultades de ahora, 
podamos conseguir un tratado. 

A d e m á s , la naturaleza de los productos de las 
islas Fil ipinas, y el g é n e r o de comercio que los ne
gociantes de aquellas islas tienen con la China, no 
hacen absolutamente necesario un tratado para 
proteger las negociaciones entre ambos pa í se s . 
Durante siglos se han seguido esas relaciones, y 
nuestros comerciantes de Filipinas han aumentado 
su industria mercantil y el tráfico con aquel impe
r io , sin que existan tales tratados. Verdad es que 
seria ventajoso que existiesen; pero no lo seria 
tanto para nosotros como para otros países , cuyos 
productos son de ta l naturaleza, que sin la existen
cia do un tratado no se podr ían importar . 

Ha hablado después el Sr. Salazar y Mazarredo 
de nuestra expedición á Cochinchina. ¿Qué ha de 
decir la comisión do una expedición que se empren
dió por otro gobierno, que encon t ró hecha el g o 
bierno actual, y que en los tres años y medio que 
lleva de existencia en ol poder, no ha podido hacer 
m á s que continuarla en los té rminos ménos desfa
vorables para nuestra nación? 

A Cochinhina fueron nuestros soldados sin n i n 
guna convención p rév ia , sin n ingún tratado que 
garantizase, no solamente los territorios que con
quistasen nuestras tropas, sino ni aun los medios 
de subvenir á los gastos y recursos de la expedi
ción. E l gobierno que consint ió en esa expedición 
no t omó ninguna de esas precauciones, que an t i c i 
padamente son fáciles de conseguir, y que d e s p u é s 
son casi imposibles. Sin embargo, sabe el Sr. Sa • 
lazar y Mazarredo, porque se ha hablado de ello, 
que el gobierno, en cuanto cabe, ha conseguido 
que es té garantida la España en esa expedición, no 
solamente en su honra y su decoro, sino t a m b i é n 
en los intereses de nuestro comercio, y en las ven
tajas que puedan reportar las posesiones del Asia. 

Por ú l t imo, y no ma he acordado de esto a l 
principio, se ha referido S. S. á la necesidad que 
el gobierno españo l tiene de establecer agentes 
consulares en la Occanía . Indudablemente que ese 
país,^ que ahora desgraciadamente explotan solo 
dos ó tres naciones, e s t á llamado á ser un grande 
mercado para nuestros productos. Creo que el go
bierno, que tiene all í no pocos agentes, t end rá pre
sentes las indicaciones del Sr. Salazar y M i z a r r e -
do para establecer más medios de proteger nues
tro comercio; pero c o m p r e n d e r á S. S. que hasta 
ahora, como en varios de aquellos países son pro 
duetos similares á los nuestros loa que exportan y 
so producen, nuestras relaciones, á pesar' de que 
seria convenient ís imo que se aumentaran, da r í an 
resultados insignificantes, que quizá no compensa
rían el coste inmenso que hab r í a de producir un 
considerable aumento de cónsules . 

El Sr. S A L A Z A R Y M A Z A R R E D O . — D i c e el 
Sr. Rascón que es Rusia quien hizo el convenio I 
con China hace dos años ; lo firmó el general M u -
rawiel ; y Prusia con quien ha tratado es con el 
J a p ó n . ¿ T i e n e Prusia m á s marina que nosotros? 

L a minoría progresista, pues, b o r r a r í a del pre
supuesto esa partida, y a u m e n t a r í a la dotac ión de 
los enviados á P a r í s y L ó n d r e s . 

E l señor ministro de Estado dice t ambién que es 
menestiir tener influoneia en Amér i ca ; pero la i n 
fluencia, s eño re s , es como el c réd i to : no se impone, 
se crea; y no es muy acertado el camino qae r e 
corremos eon ese objeto. Yo desea r í a , señores , que 
no fuese cierto lo que se dice en la Habana, on C á 
diz, en otros muchos puntos. Hace a l g ú n tiempo 
la E s p a ñ a iba á mandar ella sola una expedición á 
Veracruz para vengar nuestros agravios; poste
riormente se firmó un tratado; y cuando se ha t r a 
tado de llevar allí fuerzas, han visto las otras na
ciones que nosotros íbamos á i r ya sin contar con 
nadie. ¿Es esto tener la prudencia necesaria? ¿Es 
cierto que no se habia dicho al cap i t án general de 
Cuba que no saliera la expedición hasta que l lega
ran las aliadas? Esto, señores , no nos da impor 
tancia en Amér ica , y nos la quita en Europa. 

Y hay que ver, señores , que nuestra importancia 
allí es hoy muy escasa, tal vez porque cuando N a 
poleón t r a t ó de sacar de E s p a ñ a a la familia de 
nuestros soberanos, no tuvieron estos el valor que 
tuvieron los de Portugal , de i r al Brasi l á fundar 
al l í un imperio (irme, tan firme como será imposi 
ble que vuelva hoy á fundarse o t ro . 

Nuestros reyes en esa ocasión no hicieron eso; 
temieron sin duda el mareo, y prefirieron marchar 
á Bayona, dejando península y posesiones á mer
ced do los extranjeros; y por esto, señores , no es 
fácil que reconquistemos tan pronto nuestra i n 
fluencia en A m é r i c a , aunque es cierto que el me
j o r medio es tener al l í buques, dotar bien á nues
tros representantes, y sobro todo enviar all í d iplo
mát icos de mucha importancia. Y no es esto un 
afán de aumentar el presupuesto; pero el presu
puesto do Estado es especial, y sale de la esfera, 
d igámos lo así, casera del presupuesto general. 

He concluido estas observaciones, y para t e r m i 
nar r e c o r d a r é al señor ministro que nos ha ofreci
do negociar con las naciones cercanas sobre la su
presión da pasaportes, porque esto es una vejación 
qne los caminos de hierro ahorran, y que no hace 
m á s que incomodar, sin servir absolutamente de 
nada. 

El s e ñ o r ministro de E S T A D O . — S e ñ o r e s , no 
c o r r e s p o n d e r í a yo como debo á la suma delicadeza 
del Sr. Figuerola , si no le contestara, aunque sea 
brevemente, empezando por t r ibutar le mi fel ici ta
ción por el modo con que trata las cuestiones. 

S. S. ha hablado de la legac ión de L ó n d r e s y 
de las embajadas de Roma y de P a r í s ; ya dije lo 
que debia respecto de estas ú l t imas ; de la dé L ó n 
dres no he hablado, y debo manifestar que estoy 
persuadido de que debo aumentarse; pero ya dije 
ayer que respecto de todo esto el cuerpo d i p l o m á 
tico debe reglamentarse. 

En cuanto al palacio de Roma, es m á s bien que 
un al ivio un gravamen para los embajadores, por 
los muchos gastos que les causa. 

Respecto de Amér ica , nada d i r é , porque ya he 
dicho que mi opinión es que deben aumentarse las 
dotaciones de los enviados; pero S. S. ha tocado 
un punto sobre el cual necesito dar explicaciones. 
Ha sido objeto de varias versiones, y deben con
signarse perfectamente los hechos, para que no sa 
culpe al gobierno de omisión ó descuido. No ha 
habido esa omisión; todos los correos han llevado 
instrucciones al cap i tán general de la Habana so
bre el tratado que se estaba celebrando; pero no 
fué, sin embargo, posible que se le notificara la 
ce lebrac ión del tratado cuando este se firmó; y lo 
aupo, sin embargo, y d u d ó ; pero no h a b i é n d o s e 
fijado el parajo donde las escuadras habian do r e 
unirse, el general Serrano c r eyó que h a b í a de ser 
en las coatas de Méjico. 

Sin embargo, so t r a tó después sobre esto por los 
gobiernos signatarios, y se convino en que las es
cuadras se reun i r í an en la Habana; pero por p ron
to que este acuerdo se verificó, no fué posible es

cr ib i r al cap i t án genera! de Cuba hasta mediados ; 
de Noviembre, y se escribió á dicho funcionario 
por la via de los Estvlos-Uoidos. 

Aún no se sabe si el cap i t án general ha recibido' j 
esta comunicación; lasque llevaba nuestro cor
reo si las recibió de spués de haber salido nuest: a ' 
escuadra, y en seguida expidió un vapor con nue- j 
vas instrucciones, previniendo que se detuviera la ; 
expedic ión , ó que por lo ménos no hicieran ningu- ; 
na operac ión sí encontrabin resistencia, esperando 
en la bahía de Sacrificios á las dos escuadras a l i a - j 
das, y ordenando que sí la ocupación do Veracruz • 
sa verificaba, se hiciera en nombre de las tros po- i 
tencias amigas. 

Respecto de los d e m á s puntos, ya ha dado el 
gobierno sus explicaciones, y no necesita decir m á s 
sino que en todas las cuestiones qu* puedan susci
tarse, el gobiarno s e g u i r á la polí t ica que á su mo
do da ver pueda dar mejores resultados al pa í s . 

E l Sr. F I G U E R O L A . — Y o ma felicito de las ex
plicaciones del s e ñ o r ministro, y me tranquil izo 
con la mani fes tac ión de que esas faltas de noticias 
no p roduc i r án conflictos. 

Respecto á mis indicaciones sobre la I t a l i a , el 
s eñor ministro no ha tsnido á bien contestarme, ni 
respecto á los pasaportes. 

El s e ñ o r ministro de ESTADO.^-T iene razón el 
Sr. Figuerola; habia olvidado contestar á esos otros 
puntos . 

Respecto á I t a l i a , nada tengo que decir d e s p u é s 
de lo que dije el o t ro día: S. S. ha indicado que 
de un hecho se puede deducir que el gobierno no 
ha guardado la estricta neutral idad. Yo no sé si 
ese hecho bastarla á demostrar que no existia esa 
neutralidad; pero digo sinceramente que no r e 
cuerdo si he concedido esa au to r i zac ión , y me pa
rece que por lo tanto no se rá exacto. 

Respecto á la sup re s ión de los pasaportes, no 
dependo de la voluntad del gobierno; h a b r í a que 
establecer negociaciones con otros gobiernos, á 
los cuales pudiera no parecer lo mismo que al se
ñ o r Figuerola. De todos modos, el gobierno exa
m i n a r á esta cues t ión . 

E l Sr. F I G U E R O L A . — D o y gracias a l señor 
ministro por su indicación respecto de pasaportes. 

E n cuanto á lo d e m á s , yo deseo que su memo
r ia sea feliz, y que no haya concedido la autoriza
ción de que se t ra ta , porque aunque parece una 
cues t ión p e q u e ñ a , es bastante para demostrar que 
el gobierno no h a b r í a seguido la estricta neut ra l i 
dad que proclama. 

El s e ñ o r presidente del CONSEJO DE M I N I S 
TROS.—Me parece que el Sr. Figuerola padece 
una equivocación o . el modo con que se conceden 
las medallas. Y o he tenido en mi cuartel general 
varios oficiales de naciones extranjeras que se 
hallaban en la mejoiír a rmon ía con Marruecos, y 
á quienes, sin embargo, ae ha dado la medalla de 
Afr ica , no porque se hubieran batido en esa guer
ra , sino porque habian participado de los pe l i 
gros de ella. 

E l Sr. FIGUEROLA.^—Estoy conforme con la 
doctrina de S. S. en punto á los militares; pero no 
creo que es aplicable a los d ip lomát i cos . 

E l Sr. G A R C I A M I R A N D A — S e ñ o r e s , la c o m i 
sión se felicita de ver en los bancos de la izquier
da esa disposición á aumentar las dotaciones de 
nuestros d ip lomát icos , y solo t ieneque decir que 
la comis ión no podía suprimir esa partida relativa 
a la legación de N á p o l e s , porque hubiera sido r e 
solver de lado una cues t ión muy grave, en sentido 
contrario a como la habian resuelto ya de frente 
el Congreso, el Senado y S. M . la Reina. 

E l Sr. S A G A S T A . — N o tiene el Sr. Miranda 
que r x t r a ñ a r que en estos bancos procuremos au 
mentar las dotaciones de nuestros d ip lomát icos ; 
nosotros queremos siempre que se gaste lo nece
sario, y solo tratamos de evitar lo supe'fluo. 

Por esa razón nos hemos opuesto y nos opone 
mos á la partida de la legac ión de Ñ a p ó l e s , sin 
que hayan bastado á convencernos de su necesi
dad las razones aducidas por el señor ministro de 
Estado. 

S. S. nos traia a q u í las opiniones de Va t t e l , y 
nos decía que esas eran las que aceptaba; pero 
S. S. suponía que all í aún duraba la guerra. No; 
a l l i no hay ya m á s que guerril las de gente perdida 
que sostengan la d inas t í a de Francisco de Borbon, 
y la prueba de ello es q ú e á s u frente se tienen qua 
poner aventureros do otras naciones, sin que haya 
un solo general de los dilatados ejérci tos de Fran 
cisco I I que toma á su cargo la reconquista de 
trono para ese rey. 

Si á esto sa le da el nombrado guerra, ¿qué 
consecuencia podr í a sacarse, señores , para Espa
ñ a , de las partidas que sa han levantado por don 
C á r l o s , aun después de terminada la guerra civil? 

¿Qué otra razón ha aducido S. S.? Que a ú n man 
ten ían allí sus representantes Austr ia y Rusia. ¿Y 
hemos de seguir nosotros el ejemplo, no de las 
naciones constitucionales, sino de las absolutistas 
recalcitrantes? 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E ( L ó p e z Ballesteros) 
— S e ñ o r diputado, si V . S. piensa extenderse mu
cho, h a b r á que suspender la ses ión . 

E l Sr. S A G A S T A . — A ú n tengo que decir algo 
E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (López Ballesteros). 

—Se suspende esta discus ión. Orden del dia para 
el lunes: los asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y cuarto. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora. (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

... . ..„...„.,. .. (Gaceta de ayer.) , , . . . ... 

MINISTERIO DE HACIENDA, 
REAL DECRETO. 

Da acuerdo con mí Consejo de ministros, vengo 
en admit i r á D Francisco Santa Cruz la d i m i a r n 
que, fundido en el m a l estado da su salud, ha he
cho del cargo da presidente del t r ibunal de Cuen
tas del reino, quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é intel igencia con qne lo ha d e s e m p e ñ a d o . 

Dado en palacio á tres da Enero da mi l ocho
cientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la real 
mano.—El ministro do Hacienda, Pedro S a l a v e r r í a . 

(Gaceta del sábado.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
REAL DECHETO. 

Confo rmándome con lo propuesto por el min i s 
tro de la G o b e r n a c i ó n , y de acuerdo con lo infor 
mado por la sección de Gobernac ión y Fomento 
del Consejo de Estado, vengo en decretar lo s i 
guiente: 

Art ieulo I.0 Se concede á D. Eduardo Noai l les , 
natural de Yujuí en la repúbl ica Argent ina , y re 
sidente en Sevil.a, la na tu ra l i zac ión en estos r e i 
nos que ha solicitado; e n t e n d i é n d o s e que esta ha 
de ser de cuarta clase, con arreglo á las antiguas 
leyes do la m o n a r q u í a . 

A r t . 2.° L a expresada concesión no p roduc i r á 
sus efectos hasta tanto que el interesado haya 
prestado juramento de fidelidad á mi persona y de 
obediencia á las leyes, con renuncia á todo pabe
llón extranjero. 

Dado en palacio á o c h o de Enero de mil ocho
cientos sesenta y d o s . — E s t á rubricado de la real 
mano.—El ministro de la G o b e r n a c i ó n , J o s é de 
Posada Herrera . 

EL REINO. 
MADRID 27 DE ENERO DE 1862. 

Bajo el epígrafe de «Un proyecto de ley,» 
nuestro colegSi La Epoca pretende salir á la de
fensa del de reforma, saneamiento, ensanche y 
otras mejoras de las poblaciones , y contestar 
nuestros artículos referentes al mismo,' en cuya 
lectura se ha llevado, dice, un solemnísimo chas
co: para nosotros no lo ha habido en el articulo 
de La Epoca; no esperábamos en verdad más 
de lo que hemos leído , ni podíamos esperarlo, 
porque no cabe otra cosa en la defensa, si tal la 
cree nuestro colega, del proyecto en cuestión. 

Y decimos s i tal la cree nuestro colega, por
que el artículo puede pasar muy bien como de 
oposición al proyeoto, según lo mal parado que 
lo deja el diario minisleria!, poniéndolo en evi
dencia. 

Aun reconociendo el buen deseo del articulis
ta y desechando la idea de oposición embozada, 
siempre se deducirá del exámen de la impugna
ción y la defensa, que el proyecto debe ser muy 
malo, puesto que tanto daño le hacen los ata
ques de un articulista como el de ÉL REINO, que 
no es una persona eminente, según confiesa 
con dolor nuestro adversario, y tan débilmente 
lo apoyan los esfuerzo3 del de La Epoca, á quien 
concedemos toda la eminencia apetecible. Vea
mos sus razones, que no brillan ni aun por su 
ausencia, y contestémoslas once preguntas que 
tiene la candidez de hacernos. 

Lo primero que resalta en el artículo á que 
contestamos, es el estrecho punto de vista desde 
el cual se considera ese proyecto de ley presen
tado por el gobierno de S. M . en interés de 
los propietarios, á quienes se intenta despojar. 
Según el diario ministerial, el deseo de los mis
mos propietarios de terrenos en cuyo beneficio 
se ha de realizar el ensanche de la córte, y las 
ofertas de hacer las concesiones necesarias para 
el tránsito y embellecimiento urbano j ha sido el 
principal motivo que ha producido el proyecto 
de ley; y en los casos que á este ensanche se re
fieren se ha buscado la escasa defensa que del 
proyecto se hace. No se ve, pues, en este otra 
cosa que el ensanche de la córte, muy impor
tante en verdad, pero no tanto que absorba por 
si solo todo el interés de una ley general, y que 
determine disposiciones tan trascendentales co
mo lasque examinamos, siendo por cierto muy 
extraño que La ií/joca que tanto ha viajado, y 
que,- según cuentan, piensa viajar mis, se en
cierre hoy entre la Puerta del Sol y Garaban-
chel, y aun dentro de ese espacio no vea más 
que el ensanche de Madrid. Pues qué, ¿más allá 
de Garabanchel no hay intereses respetables, á los 
cuales esa ley ha de afectar? Pues |ué, ¿esos iate-
reses no son tan dignos de atención como los de 
los propietarios de la zona que á Madrid circun
da? Pues qué, ¿dentro de esa misma zona no se 
conciben otras obras más que las de ensanche? 

Y sobre todo, ¿en los casos de ese mismo en
sanche se ha consultado el interés de los propie
tarios y sus respetables derechos? Conteste La 
Epoca á estas preguntas, y verá cómo es cierto 
que ese nuevo método de expropiación que de
fiende como caso excepcional y como reforma 
nueva é irregular, lo es hasta tal punto que 
constituye la única ley en que se ataca tan sin 
rebozo la propiedad, y se barrenan las bases 
tanto del derecho constituyente como del cons
tituido. 

Toda la argumentación de nuestro conten
diente se reduce á decir que los dueños de los 
terrenos expropiados reciben un beneficio in
menso con las obras á que el gobierno quiere 
dar impulso, y que, como recompensa de este 
hipotético beneficio, es justo imponeVles una 
carga proporcional, carga que no debe pesar lo 
mismo sobre IOÍ que ganan que sobre los que 
pierden en las mejoras de las poblaciones. 

Antes que pasemos adelante, ¿querrá decir
nos La Epoca quiénes son los que pierden en 
las mejoras de las poblaciones? Porque para nos
otros es un enigma esa peregrina idea, que vale 
por si sola la eminencia que hemos concedido 
al articulista, á ménos que creamos que los per
judicados son los dueños de casas, cuyos alqui
leres han de sufrir una baja con el aumento de 
edificios, perdiendo aquellas el monopolio de los 
Inquilinatos. No impugnaremos esta idea, por
que ni lo merece, ni nos atrevemos á creer que 
el monopolio sea digno de compensación legal. 

E n cuanto á la esencia del razonamiento, 
seria de desear que no solo se formulara el 
principio de que la reforma proyectada exige 
un privilegio, un nuevo sistema de expropiación, 
sino que se nos diese la razón de esta exigencia. 
Si lo es la compensación del beneficio, baste 
considerar que esas ventajas de los propietarios 
son un tanto gratuitas, porque solo en casos 
excepcionales podrán existir, porque habrá ma
chos casos en que sea necesaria la expropiación 
de toda una finca, y muchos también en que en 
vez de aumento de valor, la propiedad sufra una 
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verdadera depreciación. Aún más: nunca un be-
neBcio eventual justifica un s icrifido necesario, 
como un caso de excepción no disculpa el error 
de una disposición legal, y si á alguna pudiera 
servir de paliativo, no seria por cierto la que 
trata de restringir la extensión del derecho de 
propiedad por causa- de:-utilidad común. Esta 
misma locución aplicable á las obras de que se 
ocupa el proyecto, está en abierta contradicción 
con la doctrina de que en ellas hay beneficiados 
y perjudicados, puesto que, al hacerlas, se tra
ía de las condiciones de comodidad y de higie
ne, que lo miímo interesan al propietario de 
dentro que al de fuera; lo mismo al capitalista 
que al consumidor. 

La reforma, pues, que como dice muy bien 
el articulo que impugnamos, es solo de policía 
administrativa, no justifica en el derecho la va
riación d'il sistema de expropiación en un senti
do que hemos calificado é insistimos en califi
car de absurdo, desatentado, y atentatorio á 
una de las bases en que descansa el órden1 
social. 

El dominio eminente del Estado, por más 
que, á falta de otro mejor, lleve ese nombre, no 
encierra en sí la más mínima parte del derecho 
esencial del propietario sobre las cosas; se re
duce á la facultad de regularizar el ejercicio de. 
ese derecho y armonizarlo con las necesidades 
sociales, sin llegar en ningún caso á disponer 
del valor de las cosas. Esta facultad tiene su más 
alta manifestación en el derecho de expropiar 
por causa de utilidad pública; pero si á tanto 
llega, no puede avanzar, como pretende La 
Epoca, hasta el punto de expropiar sin prévia 
indemnización, lo que traducido al lenguaje or
dinario no es otra cosa que despojar, toda vez 
que/no solo se da una dirección necesaria al usô  
de la propiedad, sino que absorbe el Estado la1 
propiedad misma. Todo lo que sea sacar al Es- ! 
tado de Imponer al propietario la necesidad de 
vender, y una vez nn este caso, de su condición 
de contratante en igualdad de derechos con el 
particular, es viciar y confundir las ideas racio
nales de propiedad, Estado, individuo, expro
piación y dominio eminente. 

La Epoca no ha contestado ni incidental-
mente siquiera á nuestros argumentos, limitán
dose á la idea que acabamos de combatir, y á 
afirmar que combinando los artiDiilos en que se 
enumeran las cargas, prescindimos de ¡ós bene
ficios, de ¡as g a r a n t í a s que da el p royec to , y de 
los abusos á que el gobierno trata de levantar 
un dique. Hemos prescindido de los beneficios, 
porque, no vemos ninguno; de las garantías, 
porque no creímos deber fijar nuestra atención 

en el exámen de planos. Informes de las autori
dades y demás trámites, que son de absoluta 
necesidad siempre que el gobierno interviene en 
la ejecución de una obra; y en cuanto al dique, 
no hablamos hecho aprecio dei art. 15, porque' 
velamos en su texto una copia de lo dispuesto 
ya en nuestro derecho, desde la Nueva Recopila
ción hasta la última de nuestras ordenanzas mu
nicipales. 

Nos hablamos hecho la ilusión de haber tra
tado la cuestión bajo todos sus aspectos, y nos 
admira que nuestro adversarlo al negarlo haya 
huido con tanto cuidado del art. 10 de la Cons
titución, dejando intactos los principios jurídicos 
y económicos que creímos haber sentado: juzgá
bamos también haber traído la cuestión á su 
verdadero terreno; pero puesto que para ello se 
cree necesario que contestemos á las preguntas 
que se nos dirigen, vamos á dar gusto al perió
dico ministerial: 

ticas, las calles, los propios y ios comunes de los 
p'tieblos?» 

¿Pues no lo han de tener? tienen otra multi
tud de orígenes, y puede encontrarlos nuestro 
colega tomándose la molestia de registrar la 
historia de nuestra legislación; allí los verá to
dos, ménos el que propone como único. 

t(7.a ¿No es un principio de nuestro derecho que 
el que levanta una pared en los limites de la finca 
rú s t i ca de ot ro , haya, de dejar una superficie igusil 
á la altura d a l a pared que cons t ruye?» 

No es tan absoluto el principio como se esta
blece en la pregunta; pero aun en los casos á 
que tiene aplicación, ¿quiere.decirnos el defensor 
del proyecto quién y cómo queda dueño de la 
superficie que se deja como intermedia? 

«8.a ¿Tiene ob l igac ión el Estado ó el mnnicipio 
de comprar caro e l terreno d é l a calle ó via p ú 
blica y conceder después gratis todas las servi
dumbres que los propietarios colindantes tengan á 
bien imponer?» 

No; niel Estado ni nadie tiene obligación de 
comprar caro; el precio del terreno paralas 
vías públicas,: lo mismo que el de toda finca ex-
propiable, es objeto de una tasación pericial re
gulada por las leyes, y ni da derechos ni impo
ne obligaciones por ser más alto ó más bajo. 
Las servidumbres no se imponen á gusto de los 
propietarios; las que son necesarias constituyen 
una verdadera carga, y rara vez son gratuitas.: 
No puede, pues, establecerse compensación, 
antitesis, comparación, ni otra relación alguna 
entre dos cosas de suyo necesarias. 

«9.a A u n cuándo los ayuntamientos y el Estado 
estuviesen prontos á dispensar á los propietarios 
estos inmensos benelio.ios á costa de los d e m á s ve
cinos y residentes, ¿podr ían reunir recursos has- ; 
tantes para ejercer esta generosidad? 

10, ¿Son tan enormes los sacrificios que se 
imponen á los propietarios que dismuyan el valor 
de su prop iedad?» 

Estas dos preguntas se contradicen visible- • 
mente: en la primera se argumenta, y por cier
to que como razón de derecho vale un tesoro, 
con la necesidad de imponer sacrificios á los 
propietarios para allegar recursos, y en la se
gunda se indica que esos sacrificios son insigni
ficantes. Volveremos pregunta por pregunta: ¿si 
tan pequeños son los saorifioios, cómo con ellos 
intentan los ayuntamientos y el Estado ayudar 
su generosidad? ¿Qué dirá de este par de pre
guntas el propietario á quien sea necesario des
poseer de la totalidad de una finca? 

11. «¿Seria UQ ataque á la propiedad el expro
piar por causa de ut i l idad púb l i c a dos fanegas de 
tierra en Carabanchel y darle una al propietario 
en la Puerta del Sol?» 

Aceptamos el cambio, y sin decir más, por
que más no podemos contestar sóriamente á es
ta última pregunta, queda satisfecha la curiosi
dad de nuestro colega, á quien' recomendare
mos, para terminar este artículo el párrafo 5.° 
del art. 111 de la novísima ley. hipotecaria, y 
el art. 83 del proyecto de ley sobre organiza
ción y atribuciones de los consejos provinciales. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

CONGRESO. 

Antes de ayer volvió el general O'Donnell á 
decir que las oposiciones tienen la culpa de que 
no se discutan los asuntos importantes someti
dos á la deliberación del Congreso. 

Se trataba del proyecto de ley de ayunta
mientos, acerca del cual, como dijo el Sr. Pe-: 
rez Zamora, individuo de la comisión, no ha
bla acuerdo en el punto capital del nombra
miento y separación de los alcaldes, por, lo que 
la comisión habla citado diferentes veces, aun
que en, vano, al señor ministro de la Gober
nación. 

El general O'Donnell nos reveló que el asun-
, to no corría prisa, por ser más importantes 

«1 . ¿Es necesano ensanchar las cal es de n ú e s - ^ j ^ ]ag cuales ^ la que: 
facilitar el trán^to pu- | se relacÍ0Da con la franquicia de \m algodones. tras ciudades morunas para 

blico y mejorar sus condiciones h ig iénicas? 
2." ¿Bas tar ían estas mejoras, ó es necesario en-, 

sanchar t a m b i é n el á r e a de las poblaciones?» 

Si, querido colega; una y otra cosa son ne-: 
cesarlas; así lo dijimos terminantemente en; 
nuestro primer articulo, y así nos complacemos' 
en repetirlo hoy, lamentando, como entonces, 
que se haya legislado de una manera tan des
acertada. 

respecto de cuyo particular, con ese sentimen
talismo parlamentario propio de S. S., dijo que 
el gobierno estaba fuera de la ley, y que desea
ba, por lo tanto, consíitucionalizarse, siendo 
las oposiciones las culpables de semejante falta 
de legalidad, porque todos los días promovían, 
cuestiones inútiles. 

Lo cierto es, á pesar de todo, que el Sr. Po
sada, además de hallarse enfermo, según anun
ció el general O'Donnell, no ha asistido á la 

( i » . 1 ¿Reciben los propietarios utilidad directa | comisión de la ley orgánica de ayuntamientos. 
de estas mejoras, a d e m á s do la directa que cabe á 
todos los vecinos y residentes?» 

Bien puede suceder el caso que se supone, 
pero no sucede siempre, ni aun puede decirse 
que sea frecuente, y sí puede asegurarse que 
sucede alguna vez lo contrario. 

«4.a ¿Es. justo q u é el que recibe inmensas u t i l i 
dades que centuplican su fortuna, contribuya con 
una parte de ellas al sostenimiento de las cargas 
públ icas que en su provecho se imponen?» 

Dada la hipótesis.de esas inmensas utilidades, 
es tan palpable la injusticia ; pero la excep

ción no justiñea una disposteion general , y 
puesto que el ejemplo se saca del ensanuhe de la 
córte, seria aplicable tan solo á una ley espe
cial que de él se ocupara, y aun así no vemos 
muy clara la justicia. 

«5.a ¿Ea inusitado que esta con t r ibuc ión se per
ciba en una parte de la superficie?» 

Si lo es, y deseamos que se nos cite en con
trario un caso de idénticas ó análogas circuns
tancias, i , giiíírs 
'«6.a ¿Tieniin otro origen las servidumbres r ú s -

obedeciendo sin duda á la consigna dada por el 
general, de nó deber ser considerada por ahora 
importante esa ley. 

Y no fué la que dejamos apuntada la úni
ca inconveniencia cometida el sábado por el se
ñor presidente del Consejo de ministros. 

S. E . so mostré en extremo irritado por
que, más avanzada la sesión, y con motivo del 
proyecto de ley del Sr. Calvo Asensio sobre re
cargos provinciales y municipales, el Sr. Oro-
vio aludió al célebre telegrama, que luego re
sultó falso, leído por el Sr. Posada Herrera el 
año pasado, en el cual se anunciaban disturbios 
en la provincia de Jaén. La alusión del Sr. Oro-
vio á semejante hecho no podía ser más opor
tuna, así como no pudoserlo ménos el recuerdo 
del general O'Donnell de que se traían al deba
te rumores de pasillos y salones de conferencias; 
como si estuviera tan distante el de la lectura 
de documentos diplomáticos de otras épocas, 
con objeto de desautorizar á hombres de la im
portancia del Sr. Olózaga, y como si se hubie
ra borrado de la memoria de los señores dipu
tados la alusión que no hace muchos días.dirigió, 
el mismo general al Sr. Madoz, con motivo de 
rumores de igual procedencia ^ y que tan cum

plida como inesperada explicación produjo de 
parte de! diputado barcelonés aludido. 

Hubo además, como siempre que el- general 
cómele inconveniencias, el saludable correctivo 
do los murmullos de las tribunas (no de la nues
tra); dando esto ocasión á S . E . para decir que 
esta 7núsica (palabras textuales) no produce ya 
efecto en su ánimo que tan acostumbrado va es
tando á ella. 

Hemos querido presentar unidas las dos sali
das de tono del general O'Donnell, y nos ha si
do forzoso, para lograrlo, involucrar las cues
tiones y faltar al método conveniente en el ór
den de la discusión. 

El señor marqués de la Yega de Armljo, cu
ya oratoria y buenas formas parlamentarias se 
empequeñecen en el banco azul, trató de hacer 
ver que no era cierto hubiese antagonismo en
tre él y el Sr. Posada respecto de la cuestión 
de los recargos, porque hay diferencia entre ser 
grave un asunto y parecérselo así al ministro 
que discute. 

Con semejante lógica no haya miedo de que 
surjan cuestiones de gabinete; con decir que 
los Individus que le forman no dan importancia 
á ciertos particulares, aunque afecten á la ín
dole y á la base del sistema constitucional, y 
con añadir por toda razón, como añadió el jó-
ven marqués, que ningún miembro del gobier
no podia abandonar su puesto, la longevidad 
del ministerio llegará á ser matusalénica, por 
más que no vayan nunca en su compañía el 
prestigio y la consideración cue inspiran la fije
za de opiniones y, la identidad de miras que, 
con otras circunstancias que brillan por su au
sencia en el actual y no citamos, son prendas 
indeolinables de todos los buenos gobiernos. 

La animación producida con todos estos inci
dentes, un tanto grotescos, desapareció de los 
escaños, como siempre sucede, cuando la infle
xible aguja del reló señaló las cuatro de la ; 
tarde. 

La palabra «presupuestos» cansa, sin duda, 
mal efecto en el ánimo de los mismos que los 
votan y son copartícipes, porque tan luego co
mo la escuchan, abandonan el salón para no 
volver á él sino cuándo ocurre algún otro inci
dente inesperado, en medio de! tan importante 
debate. 

Continuando el de los gastos del ministerio de 
Estado, el Sr. Salazar y Mazarredo pronunció 
un discurso notable, por las formas y por los 
Importantes datos históricos-, geográfico^ y co
merciales que adujo, y en. el cual demostró 
cumplidamente que el gobierno no atiende como 
deberla á las islas Fili(i¡nas, estableciendo tra
tados con China y el Japón, y que procede con 
igual,incuria respecto de nuestras Antillas, cu
yas relaciones comerciales son tan grandes con 
todos los países que constituyen las actuales re 
públicas hispano-americanas. 

El Sr. Rascón, que como de la comisión 
contestó al Sr. Salazar, achacó á la falta de ma
rina de guerra la imposibilidad de atender á¡ 
las observaciones con tal lucidez expuestas por: 
el diputado de oposición. 

El Sr. Figuerola y el señor ministro de Esta
do tornaron luego parte en la disousian, que
dando, por Haber terminado las horas de regla
mento, muy al principio de su discurso, que 
creemos concluirá hoy. el Sr. Sagasta. 

El gobierno podrá apreciar mejor que nadie 
lo que se ha ganado con la famosa fórmula do 
dividir las sesiones, sin que. hava materialmente 
tiempo: para desarrollar debate alguno du
rante el reducido espacio de las dos horas des
tinadas á presupuestos. 

¿No seria más conveniente confesar el error 
cometido y modificar el acuerdo, determinando 
días distintos para estas discusiones? 

E l tiempo acabará de confirmar la justicia de 
nuestra demanda. 

Háblase mucho estos días en los círculos po
líticos de transacciones concluidas entre el go
bierno y la fracción moderada que combate sus 
actos en ambas Cámaras, presentándose en prue
ba de la verdad de dicho aserto, como muy 
próximo á realizarse el nombramiento del señor 
Calonge para desempeñar la capitanía de Puerto-
Rico, ó en otro caso la dirección de Estados 
mayores. 

Semejantes rumores, que tienden sin duda 
alguna á desprestigiar en el público concepto á 
los dignos individuos que militan en aquel par
tido y que incesantemente y con marcado pa
triotismo censuran la conducta política del ga
binete, carecen, á nuestro juicio, de todo fun
damento, y no podemos en modo alguno supo
nerlos siquiera , exactos pues su confirmación 
vendría á destruir por completo una de nues
tras más firmes creencias. 

Esto no obstante, los propaladores de tales: 
n̂uevas afirman su exactitud; y si nosotros no 

fuéramos tan poco afectos (y en esto como en 
otras cosas diferimos de nuestro colega La Epo
ca) á usar nombres propios, aún pudiéramos 
citar los de varios personajes de incuestionable 
importancia política, á quienes, lo mismo que al 
Sr. Calonge, se les supone dispuestos y hasta 
avenidos á dar su apoyo á un ministerio que con 
tanta razón como constancia han combatido. 
Repetimos que no podemos creer lo que en aquel 
sentido se dice, y que por lo tanto nos apresu
ramos á consignar el juicio que nos han mere
cido tales rumores, los cuales en nadapodian: 
favorecer á la fracción política que les sirve de 
pretexto, en el improbable caso de que adquie
ran la consisluncia que hoy todavía no tienen y 
que desde luego somos los primeros en ne
garles. 

Su Santidad Pío IX, que ha estado dos días 
con calentura, se encuentra ya casi resta
blecido. 

de l .p r ínc ipe Maximil iano para el trono de Méj ico , 
p a r t i r á para Méjico c iu la expedic ión f rancesa .» 

E l gobierno del Ecuador se preparaba á la fecha 
de ú l t imas noticias á rechazar Un ataque del 
P e r ú , v el partido ministerial de esta ú l t i m a r e p ú 
blica triunfaba por todas partes en las elecciones. 
E l e jérci to de Bolivia ha hecho una revoluc ión que 
ha producido la caida del presidente Acha y la 
e levac ión en su lugar del Sr. Federico. E l pueblo 
no t omó parte alguna en esto pronunciamiento a l 
estilo sur-americano. Chile se hallaba t ambién á 
punto do hacer la guerra á los indios deArauca , y 
el general Yarrez h a b í a sido muerto por e l pueblo 
en la Pase, para vengar los asesinatos mandados 
ejecutar por él el mes anterior. 

En una tentativa de insurrecc ión por el coronel 
Belza, fueron mnertas 100 personas y herido t am
bién él de gravedad. Ultimamente tnvo qne re fu
giarse en la legación de los Estados-Unidos. E l ge
neral San R o m á n ha sido elegido presidente del 
P e r ú , habiendo sido apedreado en las calles de 
Arequipa . 

Leemos en la Patrie del 23: 
«Re ina la mayor actividad entre las tropas f r an 

cesas del cuerpo expedicionario de Méj ico. 
L a primera ba te r í a del 9.° regimiento de a r t i l l e 

ría montada, puesta en pié de guerra, m a r c h ó el 24 
á T o l ó n . .• 

L a primera compañ ía del 2.° de ingenieros, p r o 
cedente de A r r á s , salió el mismo 24 por la m a ñ a n a 
á T o l ó n , donde se e m b a r c a r á con destino á V e r a -
cruz. 

Varios destacamentos de obreros de administra 
clon, enfermeros y soldados del t ren, han atrave
sado P á r i s lós días 2 1 , 22 y 23, saliendo para em
barcarse en Brest, en Lor ien t y Cherburgo. 

Dos batallones del 99 de línea y el ba t a l lón de 
cazadores n ú m . 12 s a l d r á n para T o l ó n la madru
gada del 24, 

Otros dos batallones de zuavos y e l tercer es
c u a d r ó n del 2 .° de cazadores de áf r ica se embar
ca rán en Oran el 29. Los trasportes destinados á 
recibirlos aparejaron el 24 en T o l ó n , zarpando para 

.la Arge l i a . 
Loa buques conductores de estas tropas l l ega rán 

el 28 de Febrero delante de Veracruz. J a m á s so ha 
desplegado mayor actividad, ni obtenido resultado 
más completo » 

Leemos en La Correspondencia: 
«Dícese , con referencia á un despacho t e l eg rá f i 

co, que el general Almonte, que anda actualmente 
por Bélgica trabajando en favor de la candidatura 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
48-45, y 50 e., publicado; á plazo, 48-45 fin cor. 
á v o l . , 48-70, fin próx . v o l . 

E l diferido á 42-20 y 2'), publicado; á plazo, 42 
40, 15 próx. ó á v o l . , 42-50, fin próx . v o l . 

L a deuda del personal á 20-60 no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

Sesión del dia 27 de Enero de 1862. 

Se abr ió á las dos y media, bajo la presidencia 
del s e ñ o r m a r q u é s del Duero, y leída y aprobada 
el acta de la anterior, se dió cuenta dol despacho 
ordinar io . 

Entrando en la ó rden del dia, se anuncia la d is 
cusión del proyecto de gobiernos de provincia, y 
pid^n la palabra en contra lo3; s eño res m a r q u é s ! 
de Miraflores, G ó m e z de la Serna y Pacheco. 

Leido el dictamen de la eomisioq, á b r e s e discu-: 
sion sobre la tota idad, usando de la palabra el so-
ñor m a r q u é s de Miraflores. 

S. S. manifiesta al Senado que las palabras opo
sición y ministerialismo deben ser nulas en la p re 
sente discusión;, pues en ella las opiniones deben 
entrar por poco; y aunque cree que los seño res 
que han pedido la palabra t ambién en contra la 
u s a r á n en el sentido de liberalizar la ley en cues
t ión, S. S lo h a r á en sentido contrario, porcreer la 
demasiado l iberal . 

A l cerrar este alcance, segu ía S. S. haciendo r e -
fléxioues sobre la ley que ha venido rigiendo en 
' l^ imatej ia . ! I. i .|1;,„., i , , « ! i 

CONGRESO. 

Sesión del dia 27 de Enero de 1862. 

Se abre á las dos y diez y ocho minutos, bajo la 
presidencia del Sr. Lafuente, y queda aprobada el 
acta de la anterior. 
I E l Sr. Montesino pregunta la razón que puede 

haber para que no se entreguen á algunos pueblos 
tas l áminas de la deuda á que tienen derecho en 
equivalencia de los bienes de propios que se les 
han vendido, ni se les abonen los intereses corres
pondientes, lo cual da lugar á que tengan én des
cubierto las atenciones dol presupuesto municipal . 

E l señor ministro de la Gobe rnac ión dice que 
ha pasado nna real ó rden a l de Hacienda para que 
se activen las liquidaciones. ¡ 

E l Sr. Posada pide, que se lea el ar t . 139 del r e 
glamento, que trata de las alusiones personales; y 
hecho asi por nn s e ñ o r secretario, usa d é l a pa la
bra para contestar á las que el dia anterior le d i 
r ig ió el Sr. Orovio . 

Este señor diputado justifica los motivos que tu 
vo para hacer uso de aquellas alusiones, que ver
saron sobre; el despacho te legráf ico del goberna
dor de J a é n , anunciando disturbios, que luego.re
su l tó no tener fundamento alguno. 

A l cerrar este alcance, segnia hablando el señor 
lOitoyio., . . , ' l 001 SBfiT ; 

CRÓNICA GENERAL. 

Hemos visto el primer número del periódico satíri
co que, con el t i tulo de F íga ro , ha empezado á 
publicarse Í\ dia 15 del actual, y que sin que hasta 
ahora sepamos qu i énes aon sus redactores, desde 
luego, á juzgar por la gracia c n que es tá escrito 
y la agil idad con que manejan la férula de c r í t i cos , 
no deben ser manco* ni mucho ménos . 

Deseamos á nuestro nuevo é ingeniosís imo cole
ga todas las felicidades a que puede aspirar una 
publ icación per iódica , Mucha suscricion, mucha 
venta, elogios de los lectores, y la enmienda ó 
propós i to de llegar á ella por parte de los i nd iv i 
duos cuyos defectos se censuran con tanta just icia 
en sus columnas. 

Esperamos con impaciencia el segundo n ú m e r o , 
y con nosotros todos los que h m tenido el placer 
do pasar un agradable rato con la lectura del p r i 
mero, egogi ttllí I 

Hoy á las nueve y tres cuartos de la mañana se ha 
suiciaado, d i s p a r á n d o s e nn t i r o , u h j ó v e n de unos 
treinta y dos a treinta y cuatro a ñ o s , decentemente, 
vestido. 

En el momento de la explos ión acudió el señor 
gobernador a l sitio de la c a t á s t r o f e , recogiendo 
nna pistola y una carta que hab ía en el suelo. 

Esta terr ible desgracia ha tenido lugar en el 
Prado, junto á la verja del Dos de Muyo. 

Libro de texto.—Se ha dado á luz la cuarta edición 
de la Práctica forense, obra del ilustrado doctor 
D . Juan -María R o d r í g u e z , ministro togado hono
rario del t r ibunal de Cuentas del reino y abogado 

del ilustre colegio de esta có r t e . E l mismo autor 
ha publicado otra obra en tres tomos que se t i t u l a 
Elementos de derecho civil penal y mercantil de Espa
ñ a . Los profundos comicimientos del Sr. R o d r í 
guez, y la erudic ión y buen c r i t e ro con que t ra ta 
todas las cuestiones, recomiendan la adquis ic ión do 
estas obras, que se hallan de venta en la l ibrer ía 
do la Publicidad, pasaje de Matheu, en la de S á n 
chez, calle de Carretas, y en las principales l i b r e 
r í a s de provincias. 

Según notas estadísticas, hay en esta córte 95 bo
ticarios, 193 médicos-c i ru janos , 573 a b ó g a d o s y 64 
arquitectos, todos en ejercicio. Do los mismos da
tos es tadís t icos aparece q u é hay 89 conf i ter ías , 36 
l ibrer ías , 47 p l a t e r í a s , 60 tiendas de loza y 623 
tiendas de ul t ramarinos. 

; DE ESPECTACULOS. 
L a comedia titulada Los amigos, que el sábado se 

es t r enó en el teatro del P r í n c i p e , a lcanzó un éxi to 
tan justo como lisonjero para el Sr. Ortiz de Pine
do, quien ha sabido imitar perfectamente en su ú l 
tima obra la que con el t í tu lo de Nos intimes ha 
escrito Victor S a r d ó n y se es tá representando ac
tualmente en el teatro del Vaudeville de Paris. 

E l públ ico que en dicha noche llenaba aquel co
liseo, l l amó repetidas veces á la escena al Sr. P i 
nedo, quien no j u z g ó oportuno salir, y en ello hizo 
perfectamente, si bien era m á s digno y acreedor 
de aquella honra que otros simples traductores á 
quienes, sin embargo, les falta tiempo para presen
tarse á recoger aplausos que ni merecen, ni á ellos 
van dirigidos. 

E l trabajo que el Sr. Ortiz de Pinedo ha hecho 
en la comedia en cuest ión, alterando la marcha 
de los sucesos, suprimiendo episodios y dando co
lorido nacional á los tipos que en ella figuran, r e 
vela sus buenas cualidades de escritor cr í t ico , y 
sus conocimientos acerca de las exigencias de 
nuestro púb l i co y del teatro e spaño l . 

L a árnica, personaje creado por dicho s e ñ o r , es
tá perfectamente descrito, y sirve mucho para el 
complemento de un cuadro que de la vida de so
ciedad nos presenta, embellecido con pinceladas de 
mano maestra, la citada comedia. 

Los actores que tomaron parte en su d e s e m p e ñ o 
t ambién fueron llamados á la escena. 

Los carteles del teatro Real anuncian hoy la próxima 
salida del joven bar í tono e s p a ñ o l Sr. Padil la , en la 
ó p e ra Rigoletto. 

Nos alegramos de que la empresa del r é g i o co
liseo atienda las indicaciones del públ ico y de la 
p r e n s a . , : ,, 

CORREO DE ULTRAMAR. 

N O T I C I A S D E MÉJICO. 

Por el correo de hoy hemos recibido con p e r i ó 
dicos de Veracruz y de la Habana las interesantes 
noticias siguientes relativas á las operaciones de 
E s p a ñ a en Méj ico : 

L a Crónica del ejército expedicionario español, que 
se publica én Veracruz, dice que los vecinos m á s 
pacíficos y sencillos de aquella plaza temieron en 
un principio incur r i r en la nota de traidores, y pa
ralizaron su acción industr ia l ; pero toaos han v u e l 
to á s u s ocupaciones, convencidos de que no pue
den j a m á s ser acusados de traidores los que t r a 
bajan para sostener y aumentar las riquezas de sa 
pa ís. 

—Los pocos cañonea que sacaron de Veracruz 
las autoridades mejicanas, fueron casi todos de los 
que aún exis t ían allí del tiempo en que dominaron 
los e s p a ñ o l e s . 

— E l 24 de Diciembre hab ían desembarcado ya 
en Veracruz todos los efectos que conducía la es
cuadra e spaño la . 

— U n periódico de.la Habana dice que tan p r o n 
to como lleguen á aquella isla las tropas q u é se 
esperan do la pen ínsu la , se o r g a n i z a r á una brigada 
de reserva compuesta de 4,000 hombros, pronta 
para pa r t i r á las costas de Méj ico. 

— L a aduana de Veracruz ha sido reorganizada 
provisionalmente por el general Gasset sobre l a 
base de un administrador, un contador y un guar 
da-a lmacén , elegiJos en los cuerpos adminis t ra t i 
vos riel e jérci to y de la armada, dos vistas y nna 
sección de carabineros. 

—Por una órden de la plaaa, del 22 do Diciembre, 
se han dictado por el general Gasset varias dispo
siciones, á fin de que los soldados no cansen la 
menor molestia á los vecinos de Veracruz. 

—Por la cap i tan ía del puerto do Veracruz se ha 
prevenido á todos los d u e ñ o s de embarcaciones 
men res, que deben presentarse á la misma capita^ 
nía en el t é rmino de quince d ías , para nu morarlas y 
matricularlas con arreglo á la ordenanza, sin cuyo 
requisito no p o d r á n servirse de ellas en lo sucesivo, 
debiendo presentar las escrituras de venta y de 
más documentos que identifiquen la propiedad. 

—Nada, hay m á s incierto qne ol n ú m e r o de los 
soldados que componen las divisiones y los cuer
pos de l e jérci to mejicano; y ol motivo de esta i n -
certidumbre nace de un curioso juego de combina
ciones que se usa. Sucede, pues, que un general 
que tiene bajo sus ó rdenes 150 hombres quiere aere . 
ditar en sus revistas de comisario cuatrocientos ó 
quinientos soldados; y para conseguirlo, manda á 
s'ua 150 lebreles que se esparzan por los pueblos 
de las cercanías y que pesquen en cada uno el ma
yor n ú m e r o de infelices que puedan. Estos desdi
chados se presentan muy sér ios t a m b i é n como sol
dados en la revista, y en seguida se ret iran á sus 
penates meditabundos y cariacontecidos, haciendo 
conjeturas sobre los motivos que h a b r á tenido el 
general para mandarlos pescar. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

COKRESPONDEKCIA PARTICULAR DE E l Reino. 

Ciudadela (Me.iorca) 18 dé Enero, 
Ayer se ce l eb ró en esta ciudad la función c ív ico-

religiosa, por hacer 576 a ñ o s en que las armas 
- victoriosas de D . Alfonso I I I de A r a g ó n , y en el 

a ñ o 1286, expulsaran á los moros, entrando t r i u n 
fante en esta ciudad, después de haber conquista
do la de Mahon y el castillo de Santa Á g u e d a , en 
donde los cristianos ha bian construido en 1232 un 
hermoso palacio con jardines y paseos, y en lo 
más elevado dol monte hab ían edificado una i g l e 
sia, cuyo monte, después del Toro, es el m á s ele
vado de é s t a is la , situado al N . O. de Mercadal, 
h á c i a los l ímites del t é rmino de Ferrerias. Este 
monte lo fortificaron los moros con murallas y cas
t i l los, trasformando de este modo el recinto sagra
do en una fortaleza, a l parecer inexpugnable, para 
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uso de sus profanos instintos. Las huestes vaneedo-
rasdel rey D. Alfonso lo hicieron franquear á muy 
poca costa. Es t radición quo los moros, durante e l 
fragor de los combates, veian un viejecitoque tocan
do con un cayado que llevaba en sus temblorosas 
manos á un moro, al momento le dejaba muerto-
Esto acontec ió en 17 de Enero, dia en que celebra
ba la Iglesia á San Antonio A b a d , por lo que el 
gobernador de Menorca, Pedro Lesb ia , na tura l 
de Valencia (el primero nombrado por el rey A l f o n . 
so I I I después de la conquista), de común acuerdo 
con el clero, hicieron voto solemne de tomar por 
patrono de esta ciudad y la de Mahon á San A n t o 
nio Abad , celebrando su gloriosa fiesta con solem
ne pompa y regocijo. Así se ha practicado desde 
entonces hasta nuestros dias. 

Desde la v í spe ra del santo, ponen en la cate
dra l y en el banco del M . I . ayuntamiento el pen
dón con que el rey D . Alfonso g a n ó esta is la . Las 
v íspera» en la santa iglesia catedral son so lemnís i 
mas, lo mismo que todo el rezo del dia s iguiente 
D e s p u é s de te rc ia , ofició de pontifical el muy 
ilustre Sr. D . Jaime Cuadradas y Camilo, c a n ó n i g o 
dignidad de chantre, como semanero y en delega
ción del s eñor d e á n , á enya misa as is t ió el muy 
ilustre ayuntamiento, estrenando sus individuos 
el distintivo con que los ha honrado S. M . la R e i 
na nuestra señora , consistiendo en una medalla con 
las armas de esta c iudad, pendiente de una cinta 
ancha encarnada. Concluida la nona en el coro de 
la sania iglesia catedral empezó la p roces ión , rom
piendo la marcha las banderas de las herman
dades. 

Á la puerta del templo esperaban tres hermosos 
caballos lujosamente enjaezados, con mantillas de 
terciopelo ca rmes í bordadas de oro, como i g u a l 
mente las pistoleras, siendo los estribos, bocado y 
hebillaje de plata maciza; montó en el primero el 
Sr. D . Francisco Cuadrado, regidor d e l M . I . ayun
tamiento, el que de manos del Dr . D , E s t é b a n Sas
tre y T r e m o l , t a m b i é n regidor de la munic ipa l i 
dad, tomó el pendón del rey D . Alfonso, que p r o -
cesionalmente hablan t ra ído todos los individuos 
de la corporac ión; en los otros dos caballos m o n 
taron otros dos regidores, vistiendo los tres frac 
negro, sombrero de tres picos y e spad ín . 

L a procesión salió por l i puerta del T r u c h y s i 
gu ió por la ronda hasta la puerta de Mahon , la 
que se ce r ró , y llegando el Dr . Sastre y tomando 
el pendón , dió con é l tres golpes en la puerta, la 
que a l momento se a b r i ó con ac lamación del i n 
menso pueblo que en su alrededor se encontraba 
agrupado para ver esta ceremonia, porque repre
sentaba la entrada t r iunfa l del rey D . Al fonso . 

A la entrada de la puerta en tonó el prests un 
solemne Te Deum, que fué can tándose hasta la en

trada de la catedral, en la que se c a n t ó una solem
ne Salve, por ser el mismo edificio en que m a n d ó 
el mencionado monarca se celebrase la pr imera 
misa el dia 2 de Febrero del mismo a ñ o , y por eso 
la catedral tiene por patrona á M a r í a San t í s ima , 
en su advocación de la Pur i f icación: el-templo, que 
entonces se bendijo, h a b í a servido de mezquita á 
ios moros. En Mahon so can tó la primera misa el 
3 de Febrero, en una cass. frente á la puerta de la 
mezquita de los moros (que después fué iglesia de 
San Blas) . 

En medio del suntuoso puerto de Mahon , e n v i 
dia de todas las naciones, hay nna isleta que es tá 
situada más abajo de la Caverna inglesa, en lo m á s 
ancho del puerto, que tiene de t raves ía cerca de 
una mil la ; desde el referido a ñ o de 12S6 sa la e m 
pezó á llamar IsladelRey, por haber desembarcado 
en ella D . Alfonso I I I cuando vino á conquistar 
esta isla. En la citada isleta cuenta la crónica tuvo 
una revelac ión el rey, en ocasión de perecer el ejér
cito de sed, que cavando en cierto paraje encon
trarla agua en abundancia y muy dulce. P r a c t i c ó 
se la escavacion en el sit io que el rey designara, 
y al poco tiempo empezó á salir ün agua r iqu í s i 
ma, y que hoy sale con abundancia, siendo esta 
fuente el pasmo de cuantos la v is i tan , por estar s i 
tuada en una isla p e q u e ñ a rodeada de agua sala
da. E n la mencionada isla es tá el hospital m i l i t a r . 

Los campos con el tiempo que estamos atrave
sando es tán fe rac ís imos , y no por eso los cereales 
bajan; antes por el contrar io , se encarecen más 
y m á s . 

CORRESPOXDSHCIA PARTICULAR DS E l Reino. 

Almería 21 de Enero. 
E l 19 del corriente tuvo efecto la convers ión de 

u n j ó v e n turco, por medio del san t í s imo sacra' 
m e n t ó del bautismo. L a concurrencia, á v i d a de 
presenciar un acontecimiento nuevo en este pa í s , 
ocupaba desde muy temprano las naves de la cate
dra l . El señor deán ce lebró misa rezada y admi 
nis t ró el sacramento, predicando el s eñor peniten
ciario una orac ión alusiva al objeto, donde p r o b ó 
su erudic ión y profundos conocimientos. A l cate
c ú m e n o le pusieron los nombres de Kafael M a r í a de 
J e s ú s Teodoro. L l e g ó á esta capital hace un 
a ñ o en un buque gr iego, donde se rompió una 
pierna a l hacer ciertas maniobras en el buque de 
que era pi loto. E n t r ó en el hospi tal , y desda el 
momento que l legó á tan benéfico asilo, dió mues
tras de querer abjurar de sus e r róneas creencias y 
pertenecer al seno de la Iglesia ca tó l i ca . Las d ig 
nas hijas de San Vicente de P a u l , quienes, no so
lamente acuden solíci tas al a l ivio de los desgra-

í ciados enfermos, aprovecharon las buenas disposi

ciones del j ó v e n y empezaron á enseña r l e los p re 
ceptos de nuestra santa re l ig ión . F u é padrino el 
Sr. D . Rafael Ca r r i l l o , caballero da la ór'den de 
Calatrava, que dió una prueba m á s , á los t í tu los 
que tiene adquiridos, de noblo y generoso. Des
pués da concluido el acto pasó el neófito con las 
autoridades y el padrino al hospital, local de su 
residencia, donde se sirvió un a b u n d a n t » refresco, 
r e p a t t i é n d o s a á los pobres 700 hogazas, t irando 
mone Jas, y por ult imo 4 rs. á cada preso de la c á r 
cel. Hechos como estos dejan un recuerdo impere
cedero en los corazones que conservan las buenas 
y santas creencias de la re l ig ión ca tó l ica . 

Se encuentran a l públ ico las listas de primera 
rectificación de diputados á Cór t e s . S e g ú n públ ica 
voz, es án hechas para el gobierno y por el gobier
no. N i aun esto b a s t a r á el dia que el gobierno 
apele á nuevas elecciones: tal es el c rédi to polí t ico 
que gozan los hombres que hoy mandan. 

Se han remitido ya á todai las comisiones locales da 
la provincia de Oviedo las instrucciones para l l e 
var á efecto la suscricion de acciones a l ferro-car
r i l , a c o m p a ñ á n d o l e s cierto n ú m e r o de cartas de 
pedido de acciones, á fin de que den pr incipio des
de luego á los trabajos, sin perjuicio de remitirles 
m á s , conforme vayan devo lv iéndo las firmadas por 
los suseritores. A l mismo tiempo, la comisión p r o 
vincial c o n t i n ú a sus gestiones con las personas que 
en diversos puntos pueden ejercer influencia en el 
buen resultado de la operac ión . 

Esperamos que les buenos asturianos no de j a r án 
de responder á este llamamiento. 

E l casino de artesanos de Ubeda, para solemnizar el 
aniversario de su ins ta lac ión , ha acordado dis t r i 
buir 8,000 rs. que tiene de ahorros, en seis lotes 
de á 1,000 rs. cada uno para premios á la v i r t ud ; 
y 2,000 para que los señores p á r r o c o s de la pobla 
ción los distr ibuyan entro los pobres de solemni
dad de la misma. 

Este casino, uno de los tres que se han estable
cido en Dbeda, parece que ha contribuido bastante 
á moralizar la clase artesana, evitando que pasen 
largas horas en las tabernas muchos individuos, 
como lo hac í an antes. 

E l temporal que se ha experimentado estos últimos 
'días en Mallorca, no ha ocasionado, por fortuna, 
d a ñ o s á los buques que hab ía en el puerto, ni á los 
quede arribada l l e g a r o n ' á é l . En el inter ior de 
la isla las nieves han caído con grande abundan
cia, sin perjudicar en nada las sementeras. 

A l amanecer del dia 17 del corriente fué robada la 
iglesia parroquial del pueblo de Almenara , en la 
provincia de Val ladol id . Los ladronas sa l levaron 
una copa de cáliz con patena y cuchari l la , una ca
ja que h a b í a en el sagrario y servia da copón, la 
cabeza del v i r i l con sua rayos, todo de plata, y un 
rosario de coral de la San t í s ima V i r g e n . 

E l s e ñ o r gobernador de la provincia, tan luego 
como tuvo conocimiento de este sacrilegio, d ic tó 
la ó r d e n e s oportunas á los alcaldes de la provincia 
y puestos de Guardia c iv i l , para que procedan á la 

captura de los culpables por cuantos medios les 
sugiera su celo. 

Las noticias mercantiles del interior que ñus ha traí
do el Último correo, si; refieren al estado dolos 
cereales, cuyos precios son los siguientes: Grana
da: t r igo , de 47 á 55 rs. fanega; cebada, de 25 á 
28. Jerez: t r igo, de 54 á 59; cebada, de 28 á 32; 
maíz , de 53 á 55. V a l l i d o l i d : t r i go , de 48 á íQ . Se
v i l l a : t r i go , de 50 á 55; cebada, de 26 á 28; maíz , á 
33. L o g r o ñ o : t r igo, de 48 á 5 1 ; cebada, de 32 á 33; 
habas, á 42. Cartagena: t r i go , de 60 á 63; cebada, 
de 27 á 2 9 ; maíz , de36 á 38. 

SECCION RELIGIOSA, 

SANTOS DE MASABA. Son /u l i an , obispo de Cuen
ca, San Valero, San Tirso y La apar ic ión de Santa 
I n é s . 

. FUNCHJNES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
de las Salesas Nuevas, doade por la m u i a n a h a 
brá misa mayor , y por la tarde v í s p e r a s á San 
Francisco de Sales. 

En Saa Sebastian se h a r á función a San J u l i á n , 
obispo de Cuenca, predican i o D . Miguel S á n c h e z , 
y en las Tr ini tar ias á la apar ic ión de Santa I n é s , 
siendo orador D. B e r n a b é Meaesas. 

C o n t i n ú a n c e l e b r á n d o s e las novenas de Nuestra 
S e ñ o r a del Amparo y Buena Muerte en el colegio 
de Lore to , y la da N u e s t r a S e ñ o r a de la Prov iden
cia en Capuchinos. 

SECCION COMERCIAL. 

S O L S A DE MADaiDs 

lotisaoion del dia 25 i « finero Í4 1S«2, 

r o i n o ü PIJBIICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 eonjolidado, publicado, 48 
45 c. 

T í t u l o s del 3 por 100 diferido, publicado, 42-20; 
á plazo, 42-50 fin pi-óx. v o l . 

Deuda amortizable da pr imera clase, no p u b l i 
cado, 33-25. 

Idem da segunda i d . , no publicado, 16-50 d. 
Deuda del personal, no publicado, 20-60. 
Acciones da e a r r a t o r a s . — E m i s i ó n da l . " da A b r i l 

de 1850 da á 4,000 r « . , ÍJ por 100 anual , p u b ü -
«ado, 97-60. 

Idem de á 2,000 r s . , no publicado, 98. 
Idem de 1„0 do Junio do 1851 d s á 2,000 ra. , 

no publicado, 97-50. 
Idem de 31 de Agosto da ÍS52 <!« á 2,000 r s . 

no publ icado, 95-50 d. 
Idem de í . ° da Julio ds !856 i e i 2,000 éél, 

no publicado, 932-5 p. 
Acciones de obra» púb l i cas .lo l . " de Ju l io d 

1858, no publicado, 93-55, 
Obligaciones de l Estado para subYoncionaa d 

ferro-carri las, publicado, 88-60. 
Acnioneg dal Banco de E s p a ñ a , ao aubl iea-

do. 207. 
Idem da la c o m p a ñ í a del f e r ro -ca r r i l de C ó r d o b a 

á Sevi l la , i d . , 1,425 p . 

Obligaciones del fe r ro-car r i l da M o i t b U c h á 
R e n s , í d e m , 950. 

Idem del canal de Isabel t i , de A 1,000 r4 , ,S por 
100 au-ial, publicado,. 107-25. 

CAMBIOIé 

Lóndres á 90 dias facha, 49-70. 
P a r í s á 8 días vista, 5-20. 

ESPECTÁCULOS 
TEATRO RBAI. Hoy no h a y func ión . 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho da la noche 
Los amigos, comedia nueva en tres actos.—A un 
cobarde otro mayor .—Bai la . 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche 
E l primer vuelo de un pollo.—Estafeta de amor,— 
IVadt'e se muere Hasta que Dios quiere. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho do la no
che.—La reina Topacio. 

TEATRO DE VARIKDADES. A las ocho de la noche. 
— U n tercero en discordia, comedia en tres actos.— 
Un tigre de Bengala, comédia en un ac to . 

' TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
— L a fragata Belona, <írama nuevo en do8»ac toa y 
un p r ó l o g o . — B a i l a . — L o s parvuli l los . 

P O H T O S D E SOBCSICIOiS. 
MADRID: Oficinas da esta p e r i ó d i c o , callo d-? 

Preciados, n ú m . 57, piso'bajo; d i las l ib re r ía» d i 
Moro , Puer ta dal Sol ; on la .(-nmoana y aa la da 
Bailly -Rail l ier t . calla del P r i ñ s i ^ a , j Publicidad, 
Pasago de M a t h e u . 

PROVINCIAS: En toda» las í i o r a r í a s y admin i s t r a -
eionee de corraos. 

DITRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan L a u g i e r , 
- M a n i l a , D . Manual R a m í r e z . — Gran Canaria, 
D . Amaranto M a r t í n e z de Escobar.—Puerto-Rico, 
D. Ignacio Guaseo.—Santa Grut d t T t n e r i f » , don 
Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO r P a r í s , M r . La f í i t e B u l l i e r y C o m 
p a ñ í a , 20, ruó de l a Banque .—Mr. Le jo l ÍTe t , N o -
tre Dama des V í c t o i r e a . — L ó n d r e s , M r . Thomas , 
Cathorine street.—Gibrattar, D . M a n u a l R. P i t t o . 
—Lisboa, Diar io dos Pobres . 

QONDICIOHES D E L A S U S G R I C I O H . 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

12 rs, 

32 

60 

dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

branzas 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

140 

76 

ULTRA
MAR. 

3 p a . 

6 

TRAN-
JERO. 

120 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 

M a d r i d , 1862.—Imp. de M . T a l l o , Preciados, 86, 

Sorteo de anteayer 25 de Enero de 62. 
Premio de 50,000 pesos, 26,637. LOTERÍA MODERIVA. Relación de los 1,130 números premiados, 

Premio de 16,000 pesos, 14,957. 

Núms. Preros, 

11 
13 
88 
91 

192 
221 
223 
240 
246 
252 
259 
288 
293 
322 
357 
363 
370 
540 
548 
601 
612 
622 
631 
633 
679 
686 
692 
706 
731 
733 
742 
744 
757 
762 
791 
802 
803 
810 
817 
835 
844 
865 

937 
945 

11-32 
1073 
1082 
1091 
1104 
1135 
1187 
1212 
1303 
1304 
1349 
1357 
1362 
1398 
1399 
1434 
1435 
1440 
1441 
1451 
1479 
1507 
1529 
1554 
1563 
1569 
1579 
1628 
1665 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 

100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems. 

1683 
1709 
1745 
1753 
1765 
1783 
1843 
1873 
1878 
1912 
1928 
1932 
1993 

2033 
2047 
2063 
2093 
2146 
2208 
2231 
2232 
2246 
2251 
2299 
2305 
2307 
2395 
2409 
2487 
2489 
2570 
2616 
2647 
2713 
2723 
2745 
2794 
2841 
2844 
2845 
2852 
2928 
2995 

3007 
3025 
3057 
3085 
3151 
3157 
3169 
3229 
3239 
3309 
3314 
3323 
3332 
3377 
3504 
3549 
3563 
3570 
3583 
3630 
3635 
3643 
3647 
3656 
3672 
3682 
3706 
3744 
3776 
3827 
3841 
3854 
3871 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

400 
400 
100 
100 
500 
500 
100 
100 

1000 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
400 

IOOO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

WúmB. Prems, 

3885 100 
3889 100 
3890 100 
3936 100 
3949 100 

Cuatro mi!. 

Núms. Prems. 

4025 
4032 
4034 
4078 
4996 
4107 
4126 
4127 
4146 
4156 
4174 
4277 
4282 
4285 
4344 
4377 
4393 
4427 
4460 
4473 
4475 
4489 
4497 
4555 
4567 
4622 
4627 
4673 
4697 
4777 
4817 
4819 
4857 
4882 
4977 

5003 
5027 
5032 
5062 
5088 
5120 
5133 
5149 
5160 
5188 
5197 
5198 
5203 
5231 
5241 
5278 
5311 
5458 
5469 
5523 
5549 
5805 
5823 
5833 
5852 
5861 
5885 
5894 
5906 
5921 
5928 
5951 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
leo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Seis m i l . 

6055 
6058 

100 
loó 

6070 
6081 
6097 
6117 
6215 
6220 
6277 
6295 
6300 
6323 
6326 
6348 
6367 
63s3 
6473 
6484 
6512 
6632 
6671 
6735 
6740 
6812 
6834 
6906 
6912 
6970 
6973 
6991 

7062 
7077 
7168 
7210 
7231 
7240 
7244 
7266 
7267 
7268 
7296 
7346 
7382 
7389 
7414 
7432 
7596 
7616 
7644 
7654 
7656 
7736 
7785 
7786 
7803 
7814 
7919 

8037 
8064 
8073 
8085 
8129 
8139 
8167 
8184 
8220 

8318 
8408 
8417 
8429 
8521 
8539 
8546 
8579 
8581 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Kúms. ¡Prems. 

8599 500 
8622 400 
8631 100 
8635 100 
8636 100 
8757 100 
8781 100 
8847 100 
8877 1000 
8943 1000 
8988 100 

Nueve mil. 

9026 
9099 
9172 
9211 
9226 
9251 
9260 
9277 
9284 
9287 
9294 
9348 
9430 
9458 
9500 
9555 
9572 
9605 
9661 
9677 
9722 
9735 
9761 
9771 
9795 
9812 
9833 
9890 
9918 
9923 
9940 
9945 
9946 
9966 

10137 
10143 
10188 
10194 
10202 
10240 
10299 
10302 
10315 
10316 
10349 
10377 
10410 
10494 
10515 
10550 
10600 
10682 
10696 
10701 
10714 
10721 
10829 
10906 
10927 
10929 
10983 

100 
100 
100 
400 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

11 mil. 

11011 100 

11066 
11153 
11157 
11170 
11245 
11260 
11302 
11312 
11320 
11326 
11380 
11416 
114-29 
11443 
11449 
11473 
11482 
11487 
11507 
11543 
11568 
11569 
11661 
11700 
11784 
11787 
11790 
11792 
11835 
11840 
11849 
11870 
11927 
11940 
11958 
11981 

12118 
12124 
12164 
12166 
12206 
12254 
12351 
12389 
12395 
12402 
12466 
12486 
12541 
12561 
12648 
12665 
12745 
12763 
12798 
12804 
12887 
12910 
12946 
12949 
12950 
12955 
12963 
12964 
12967 
12983 
12987 
12996 

13012 
13037 
13047 
13093 
13105 
13107 
13230 
13255 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núma. Prems. 

13278 
13282 
13321 
13326 
13363 
13375 
13415 
13483 
13499 
13512 
13517 
13553 
13591 
13636 
13672 
13681 
13729 
13770 
13783 
13791 
13801 
13819 
13829 

-13853 
13908 
13950 
13957 

100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 

14004 
14030 
14041 
14063 
14168 
14190 
14228 
14246 
14255 
14263 
14296 
14310 
14330 
14350 
14373 
14423 
14428 
14573 
14641 
14653 
14657 
14698 
14702 
14707 
14709 
14723 
14748 
14761 
14817 
14830 
14853 
14861 
14947 
14957 16000 
14961 100 

100 
400 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100: 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 

14967 
14995 

15000 
15011 
15033 
15053 
15057 
15067 
15140 
15224 
15237 
15200 
15269 
15282 

100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 

15316 
15356 
15360 
15380 
15417 
15433 
15454 
15633 
15651 
15685 
15711 
15732 
15745 
15761 
15771 
15796 
15846 
15867 
5958 

15960 
15989 

16002 
16025 
16065 
16120 
16145 
10149 
16150 
16151 
16196 
16245 
16251 
16259 
16263 
16285 
16286 
16839 
16367 
16374 
16416 
16452 
16459 
16462 
16470 
16476 
16540 
16582 
16584 
16602 
16622 
16668 
16712 
16746 
16799 
16804 
16831 
16865 
16869 
16881 
16891 
16918 
16995 

17088 
17152 
17162 
17214 
17235 
17237 
17267 
17270 
17328 
17369 
17382 
17389 
17421 
17476 

100 
100 
100 
100 
500 
100 
luO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

17547 
17553 
17559 
17596 
17641 
17646 
17667 
17695 
17699 
17721 
17747 
17748 
17772 
17775 
17779 
17780 
17792 
17819 
17845 
17885 
17990 

18000 
18014 
18039 
18063 
18216 
18225 
18239 
18347 
18369 
18384 
18398 
18461 
18555 
18556 
18559 
18579 
18595 
18614 
18670 
18771 
18775 
18777 
18788 
18837 
18867 
18869 
18896 
18931 
18947 
18972 

19003 
19007 
19015 
19044 
19052 
19065 
19099 
19101 
19104 
19113 
19193 
19208 
19247 
19300 
19357 
19365 
19422 
19428 
19452 
19461 
19477 
19492 
19532 
19536 
195:3 

500 
100 
400 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

3000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

8000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100-
100 
100 
100 
100 

19600 
19620 
19637 
19665 
19674 
19717 
19719 
19795 
19821 
19854 
19865 
19895 
19948 
19955 
19990 

100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

20 mil. 

20054 
20094 
20132 
20142 
20166 
20204 
20238 
20330 
20347 
20369 
20385 
20468 
20471 
20492 
20514 
20536 
20540 
20543 
20561 
20587 
20598 
20624 
20625 
20644 
20IÍ51 
20708 
20731 
20777 
20852 
20863 
20891 
20940 
20948 
20976 
20978 
20980 
20994 

21012 
21013 
21121 
21167 
21180 
21185 
21200 
21237 
21243 
21273 
21328 
21332 
21334 
21345 
21528 
21542 
21571 
21583 
21604 
21615 
21665 
21761 
21763 
21804 

100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 

Núms. Prems. 

21807 
21846 
21851 
21889 
21915 
21961 
21980 
21982 

22000 
22012 
22016 
22026 
22040 
22105 
22142 
22181 
22195 
22197 
22228 
22257 
22266 
22271 
22289 
22291 
22363 
22375 
22376 
?2390 
22403 
22537 
22581 
22596 
22631 
22640 
22671 
22693 
22764 
22770 
22850 
22877 
22938 
22964 

100 
100 
100 
100 
100 
roo 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
m 
100 
100 
100 

1000 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

23 mil. 

E l siguiente sorteo se ha de verificar el dia 8 de Febrero de 1862, siendo el nümerode billetes que á él corresponden el de 52,000, á 200 rs. 
50,000 pesos fuertes, el 2.° de 20,000, y el 3.° de 4,000. ' ' 

23025 
23058 
23088 
23105 
23144 
23177 
23188 
23272 
23282 
23292 
23314 
23341 
23374 
23404 
23419 
23421 
23453 
23528 
23555 
23565 
23621 
23632 
23634 
23637 
23639 
23657 
23694 
23716 
23760 
23765 
23790 
23791 
23817, 
25833 

100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 

23840 
23841 
23815 
23933 
2:912 
23948 
23958 
23967 
23973 

24012 
24081 
24089 
24099 
24135 
24148 
24172 
24237 
24322 
24362 
2Í379 
24448 
24481 
24482 
24547 
24634 
24642 
24708 
24785 
24823 
24839 
24871 
24875 
24888 
24903 
24914 
24921 
24961 

25000 
25037 
25042 
25045 
25060 
25091 
25206 
25286 
25301 
25318 
25382 
25406 
25462 
25463 
25478 
25523 
25524 
25568 
25577 
25612 
25645 
25649 
25689 
25754 
25760 
25776 
25793 
25804 
25S68 
25898 
25920 
2.r.926 
25937 
23973 

26112 
26141 

100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 

100 
100 
100 

l 100 
100 
400 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
400 

1000 

100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
400 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
500 
100 
100 

100 
100 

Núma. Prems. 

26157 
26205 
26216 
26218 
26274 
26303 
26349 
26355 
26358 
26418 
26430 
26446 
26451 
26461 
26492 
26517 
26531 
26548 
26618 
26637 
26641 
26643 
26644 
26653 
26672 
26715 
26730 
26732 
26750 
26751 
26781 
26782 
26796 
26847 
26850 
26924 
26939 
2694U 
26945 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 

: 100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

50000 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
400 
100 
100 
100 

27 mil. 

27011 
27020 
27023 
27039 
27085 
27087 
27094 
27107 
27142 
27156 
27188 
27229 
27318 
27323 
27376 
27447 
27153 
27488 
27495 
27525 
27528 
27530 
27577 
27607 
27637 
27642 
27667 
27676 
27685 
27702 
27725 
27818 
27829 
27933 
•27: 34 
27938 
27968 
27991 

100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 

loo 
500 
100 
100 
100' 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 

Núma. Prems. 

28028 
28033 
28037 
28059 
28152 
28228 
28245 
28267 
28276 
28315 
28431 
28476 
28484 
28518 
28519 
28526 
28542 
28550 
28560 
28575 
28599 
28622 
28675 
28704 
28729 
28745' 
28756 
28836 

28849 
28852 
28924 
28958 

29 i 

29012 
29014 
29026 
29035 
29051 
29100 
29117 
29169 
29176 
29260 
29269 
29273 
29288 
29343 
29397 
29410 
29416 
29428 
29529 
29553 
29593 
29714 
29717 
29777 
29798 
29869 
29908 
29915 
29922 
29923 
29936 

30010 
30017 
30022 
30068 
30081 
30086 
30093 

100 
100 
100 
600 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

1000 
1000 

100 

i h 

100 
400 

. 100 
100 
100 
100 
100 
400 
500 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 
100 
500 
100 
500 
100 
100 

Núma. Prems. 

30135 
30147 
30180 
30213 
30272 
30290 
30321 
30354 
30379 
30393 
30434 
30436 
30453 
30483 
30541 
30555 
30573 
30640 
30650 
30681 
30703 
30724 
30739 
30775 
30779 
30871 
30874 
30891 
30914 
30951 
30969 

100 
1000 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100, 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

31 mil. 

31029 
31037 
31075 
31121 
31153 
31171 
31192 
31208 
31216 
31292 
31293 
31306 
31348 
31351 
31361 
31373 
31374 
31400 
31412 
31423 
31431 
31499 
31501 
31514 
31517 
31542 
31564 
31615 
31668 
31672 
31082 
31751 
317S3 
31794 
31812 
31823 
31*29 
31883 
31885 
31898 
31915 
41935 
31961 
31963 
31966 
31976 

100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100; 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
400 
100 
100 
100 
100 
100 

vn., divididos en décimos á 20 rs. cada uno. Los tres premios mayores serán: el 1 d e 


